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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

Señor 

3~to Domin~o de Guzmán 
?1 de marzo ne 1968. 

Dr . Higuel A.nr;el Luna. n1orales, 
Presidente del Senado , 

SU DESPACHO . 

Seor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 67 ¡ de fecha 19 dA m~rzo ~P 1968, jlmto el cu~l 
des1uPS de hnber si.do aprob:::i.do oor el Senado , r?.emi 
tió usted a esta CímRra de 'iputados e~ proyecto = 
de resolución aprobatoria del Acuerdo de Préstamo­
por lo. suma de aproximadamente U!SP7,000 . 000 . 00(Sif4, 
TE ~ r LON1...~8 DE :)OLAR •:S), suscri. to en fecha 1ro . de 
Marzo del presentP a~o entre la Coruoración Dominiº 
c-ma de Electricidad ( C1JS) , la Genr-ral qectric = 
Co~pany, 18 Generql ~lectric Technical evi~es Com 
pany, Inc . , su~sidiaria de sta, y el Export- ImDort 
Bank of ,ashino-ton ( EXI B liíK), suma que será desti 
nada a la amnliación del 1 sistema de generación de 
ener~í a eléctrica en el qio Hain~ . 

Este nrovecto fue aurobado ~orla 
Cámara de Di~utados en se~ión de est~ ~is a ~fecha 
y remitido al ~oder ~jecutivo uara los fines cons­
titucionales de lugar . 

Muy atentamente , 

~ Lc;:-
)atrj ci o G. Badí a Lara , 

JJresident e a e la Gám~ra de Diputados . 
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CONVENIO DE CREDITO ~ 
tl,1. SENADO 
~ RH'UBI ICA DOMINICANA 

El presente Convenio, hecho y suscrito el ler. día 

de Marzo de 1968. por y entre la Corporaci6n Dominicana de 

Electricidad (la cual se denominará en lo adelante "Presta­

tario"), una empresa aut6norna de servicio público, propiedad 

del Estado Dominicano, creada por la Ley No, 4115 del 21 de 

Abril de 1955, modificada, la General Electric Company, orga­

nizada y existente bajo las leyes <lel Estado de Nueva York, 

Estados Unidos de América, y General Electric Technical Ser­

vices Company, Inc., una subsidiaria en propiedad absoluta de 

la General Electric Company, organizada y existente bajo las 

leyes del Estado de Delaware, Lstados Unidos de América (las 

cuales se denominarán en lo adelante "Suplidoras''), y el 

Export-Import Bank of Washington (el cual se denominará en lo 

adelante "Eximbank"), organismo de los Estados Unidos de Amé­

rica, 

ATESTIGUA LO SIGUIENTE 

CONSIDERANDO, que el Prestatario desea ampliar aún 

-más su sistema de generaci6n de energía eléctrica en Río Haina 

en la RepGblica Domini~ana; y 

CONSIDERANDO, que el Prestatario estima que el costo 

total de dicha expansión será el equivalente de aproximadamente 

ocho millones cuarenta mil d6lares ($8,040,000) de los cuales 

apr-0ximadamente siete millones de d6lares ~7,000,000) serán 

gastados en maquinarias, equipos, materiales, repuestos, acce­

sorios y los correspondientes servicios (los cuales se denomi­

narán en lo adelante "Artículos"), de origen de los Estados 

Un.idos; y 
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cu~::,IulRA Uü , 4uc el Prestatario y General llec­

tric ~ vm¡.,an) 11a11 suscrito el Lontra t o :,úm.lliE-8034~0, de 

~erv1cios y Prouucto s , mouificaüo, fccnac..lo Agosto 31 , 1Y67, 

y e l P r e s t a t ar i o y l a Li e ne r a l L l t: c t r i e ·¡ e c II n i e a 1 ~ e r v ices 

Company lnc., una compañia subs1J1aria en propiedad absolu­

ta oc la Suplioora L1..1 cual en lo aJclantc se denominará 

"L L:1 ~LO") 11an suscrito el L.ont rato úm. liLT!:>-2 2 UU, mod if i­

cauo, ¡.,ara Lonstrucci611 t: lnstalac..16n, fccliac..lo Agosto 31, 

1Yo7, en rclació11 con la compra en los lstaoos Uniuos y la 

cxporta<..:iÓil a la República i..lominicana oe ciertas partidas 

por precios c..ontrataoos uc L.J.nco Millones l'rcsc..ient os Veinte 

y Lineo ~11 1 Seiscien tos uchenta }' Seis ti6lares (~5,325,b8b) 

y lJn Millón 'lrescie11tos Quince t-lil 'trescientos Catorce d6la-

LO, ::,luLkANi.Jü, que el l'rc:. tatario ha solicitado al 

Lximuank, que estaulczca u11a 1 ínca <.le crédito en su favor as 

ccnuente a la suma tic ::,iete Millones oc o6lares ("~7,000,000) 

(el cual se ue11ominará en lo a<lelante "C..réoito ocl Ex imbank") 

co11 la finalidau de ayuuar al Prestatario a financiar dicha 

ampliación; y 

cur~s1ucR.1\i-iuu, (1uc las Suplidoras están preparadas pa­

ra participar en <.d C..réuito ucl Lximbank con la suma de Seiscien­

tos !:>e sen ta } Cuatro fl il C1e 11 dólares l ~bb4, 1 UO) o el diez por 

ciento llU\) lo que sea raayor, <.1cl p recio contratacto ae los Ar­

tículos suministrauos µorlas ~uµ liuoras y financiaoo ba jo el 

L.ré<.1ito ucl Lx i n,1..>ank; y 
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CONSIDERANDO, que el Estado Dominicano (el cual 

en lo adelante se denominará el "Garante") ha ofrecido garan­

tizar incondicionalmente el pago de la suma principal y de los 

intereses sobre las obligaciones del Prestatario emitidas en 

conexi6n con dicho financiamiento; y 

CONSIDERANDO, que el establecimiento del Crédito 

del Eximbank a favor del Prestatario facilitará exportacio­

nes e importaciones y el intercambio de productos entre los 

Estados Unidos de América y la República Dominicana; 

En atenci6n a las premisas y a los mutuos acuerdoi 

consignados en este documento; las partes han convenido y pac­

tado lo siguiente: 

ARTICULO I 

Participaci6n y Crédito del Eximbank 

l. Monto y Fines del Crédito. Por la presente, Exim­

bank establece a favor del Prestatario una linea de crédito as­

cendente a la suma de Siete Millones de Dólares (US$7,000,000) 

(anteriormente denominado y que en lo adelante se denominará 

"Crédito del Exirnbank") sobre la cual Eximbank, independiente­

mente o por medio de bancos comerciales de los Estados Unidos, 

hará desembolsos de cuando en cuando con sujeción a las condi­

ciones del presente Convenio, con la finalidad de ayudar al Pres­

tatario a financiar la compra en los Estados Unidos y la exporta­

ción con destino a la República Dominicana de Art1culos aprobados 
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por el Eximbank que son requeridos para la nueva expansi6n 

del siste=a de producci6n, transmisi6n y distribuci6n de 

energía el€ctrica del Prestatario en Rio Haina, República 

Dominicana, esencialmente como se describe tal expansi6n en 

los documentos de apoyo a la solicitud de crédito del Pres­

tatario. Dicha expansi6n se denominará en lo adelante "Pro-

yecto". 

2. Participaci6n. Las Suplidoras convienen en par­

ticipar en el crédito del Eximbank con la suma de Seis Cientos 

Sesenta y Cuatro Mil Cien Dólares (US$664,100) o el diez por 

ciento (10\) lo que sea mayor del precio del contrato de los 

artículos suministrados por las Suplidoras y financiado bajo 

el crédito del Eximbank. El monto de la participaci6n de las 

Suplidoras será reembolsado de las primeras ocho (8) cuotas 

semestrales de la suma principal a ser pagada por el Prestata­

rio de acuerdo con las disposiciones de los Artículos II y III 

de este Convenio . Prontamente después de haber recibido la so­

licitud por escrito de las Suplidoras, hecha en cualquier momen­

to después de (a) el vencimiento de la disponibilidad del Cr~­

dito del Eximbank según lo dispuesto en el Artículo VII de es­

te Convenio, o (b) la cancelación del balance sin desembolsar 

del Crédito del Eximbank de acuerdo con el Articulo VII de es­

te Convenio o (c) la fecha en que el Crédito del Eximbank haya 

sido completamente desembolsado, lo que ocurra primero, Exim­

bank emitirá y entregará a cada una de las Suplidoras un cer­

tificado mostrando el monto de la participaci6n de las Supli-
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doras uu certifica<..10 mostrando el monto de la participaci6n 

oe las !::>uplidoras en la deuua del Prestatario al Eximbank ba­

jo el Lréaito ael Lximbank seg6n lo 4ue demuestre el Pagaré 

del Prestatario. Cualesquiera costos y gastos, incluyendo, 

¡;ero 110 limitado a, 1,onorarios legales, incurridos por el 

Lximbank al efectuar el cobro de cual4uier monto ae la suma 

princi1Hd o <.!e los intereses sobre la ueuda uel Prestatario 

al Lx1mban1-. bajo el L.réuito <lel Lximbank en el cual las ~upli­

doras tienen <lerecno a compartir y ~orlo cual el ~ximbank no 

ha !>ido rec111bolsae10 vor el Prestatario, será sufragado por el 

l:.ximoank y la !::>upl H1ora en la proporción de su respectiva par­

ticipación en el Lré<lito uel LximoanL 

,\R1 IL Ll LO 11 

Londicio11e::> oe i<cembolso y Pago Auelantado 

1. 1 eembolso. ~l Prestatario conviene en recmbol-

sar al Lximbank toaas las sumas aesembolsaaas bajo el Crédito 

del Lximbank en veintiocho L28J cuotas semestrales aproximada­

mente iguales a partir ucl 3U de !::>epticmb~e <le 1Y70, y en pagar . 

semestralmente el 31 u.e ~larzo y el 30 <le Septiembre ue cada año, 

interés al tipo <le seis por ciento (o%) anual, calculado a base 

oel nGmero real de dias y usanuo un factor <le 3b5 Jias, sobre 

el saloo de principal insoluto, pendiente Lle cuando en cuando. 

2. Pago por Adelantado. Ll Prestatario tenorá dere-

cho a pagar por auelantado, sin prima ni pena pecuniaria, y en 
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cualquier fecha, la totalidad o cualquier parte de su deuda 

bajo el Crédito del Eximbank y sobre cualquier pagaré o paga­

rés que demuestre dicha deuda, siempre que dicho pago por ade­

lantado esté acompañado por el pago del interés sobre el mon­

to del pago por adelantado en la fecha en que se efectúe di­

cho pago. Todo pago por adelantado se aplicará a las cuotas 

de principal en el orden inverso de su vencimiento. 

ARTICULO III 

Pagarés y Garantía 

l. Pagaré Original. Como condici6n previa para'la 

primera utilizaci6n del Crédito y, además como evidencia de la 

obligaci6n que tiene el Prestatario de reembolsar todas las su­

mas desembolsadas bajo el Crédito del Eximbank y pagar interés 

sobre las mismas, el Prestatario emitirá y entregará al Exim­

bank un pagaré (el cual se denominará en lo adelante "pagaré 

original") suscrito por el Prestatario por la suma principal 

del Crédito del Eximbank. El pagaré original llevará como fe­

cha la de su ernisi6n, será pagadero a la orden del Eximbank en 
1_ 

un banco de los Estados Unidos satisfactorio para Eximbank, y 

en moneda de curso legal de los Estados Unidos en cuanto a la 

suma principal y a los intereses por igual. Las condiciones 

de pago de la suma principal y de los intereses del pagaré ori­

ginal serán las que se estipulan en el ·Artículo II de éste. El 

pagaré original será impreso o litografiado en el idioma inglés, 
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en una cara de una hoja de papel de seguridad, será deforma y 

esencia satisfactoria para el Eximbank y seguirá esencialmente 

la forma del Anexo "A". Aunque el pagaré original ascenderá 

al monto completo del Crédito del Eximbank, el Prestatario de­

berá reembolsar s6lo el monto del Crédito del Eximbank sobre 

el cual realmente se hubieren efectuado desembolsos; y aunque 

el pagaré original indicará que devenga interés a partir de la 

fecha de emisi6n se harán los ajustes apropiados para que se 

cobren s6lo los intereses acumulados desde las fechas de desem­

bolso. 

2. Garantia. Tanto en lo que respecta al principal 

como a los intereses, el pagaré original llevará la garantía 

incondicional del Garante, en forma y sustancia satisfactorias 

para el Eximbank, y adoptará esencialmente la forma de la garan­

tía que figura en el Anexo "A". 

3. Pagaré Definitivo. En caso de no utilizarse el 

Crédito del Eximbank por la totalidad del principal indicado 

en el pagaré original, el Eximbank, a solicitud del Prestata­

rio, aceptará a cambio del pagaré original, dentro de los trein­

ta (30) dias subsiguientes a la fecha de expiraci6n de la dis­

ponibilidad del Crédito del Eximbank según lo dispuesto en el 

Artículo VII de éste, un pagaré definitivo por una suma princi­

pal igual a la de los desembolsos efectuados realmente bajo el 

Crédito del Eximbank. 
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El pagaré definitivo llevará la garantía del Garante, tal 

como se ha indicado precedentemente, y sefá conforme en to­

dos los aspectos a los requisitos del pagaré original, sal­

vo en lo que respecta a fecha y a suma principal. Concomi­

tantemente con tal cambio, el Prestatario le pagará a Exim­

bank todos los intereses acumulados y no pagados sobre el 

pagaré original hasta la fecha del pagaré definitivo. Si 

el cambio no fuere solicitado dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la expiración de la disponibilidad del 

Crédito del Eximbank, según lo dispuesto en el Artículo VII· 

de éste, el Eximbank abonará el excedente de la suma princi­

pal del pagaré original a las cuotas del mismo y en el orden 

inverso de su vencimiento. 

4. Cambio Adicional de Pagarés. A solicitud del 

Eximbank el Prestatario emitirá de cuando en cuando a favor 

de Exirnbank un pagaré o pagarés a cambio de cualquier pagaré 

emitido hasta entonces de acuerdo con la presente. El ' paga­

ré o los pagarés así emitidos totalizarán en suma principal 

el saldo de principal impago que se indique en el pagaré o 

pagarés cambiados, serán pagaderos, en cuanto a intereses, en 

las mismas fechas, y en cuanto a suma principal total, en el 

mismo número de vencimientos y en las mismas fechas que los 

vencimientos no expirados que muestren el saldo total impago 

del pagaré o pagarés entregados, se fecharán de manera que 

ello no redunde ni en ganancia ni en pérdida de intereses, 
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ni tampoco en acelaración ni demora en el pago de los mismos, 

llevarán la garant ía del Garante como ya se ha especificado, 

y serán en cuanto a forma y texto esencialmente iguales al 

Anexo "A", con la excepción de que a opción del Eximbank, tal 

pagar~ o pagarés podrán ser en forma de serie o de cuotas, o 

ambas. 

ARTICULO IV 

Comisión de Compromiso 

El Prestatario conviene en pagar al Eximbank en 

dólares de Estados Unidos al 31 de Marzo y el 30 de Septiem­

bre de cada año, comenzando en la primera de dichas fechas 

que le siga a este Convenio, una comisión de compromiso acu­

mulada desde Enero 1, 1968, calculada al tipo de un medio del 

uno por ciento (1/2 de 1%) anual calculado a base del número 

real de días y usando un factor de 365 días, sobre el monto 

del Cr~dito del Eximbank, menos el monto de la participación 

de las Suplidoras, que de cuando en cuando estará sin desem­

bolsar, sin cancelar o sin estar vencida. Con relación a los 

desembolsos hechos bajo el Párrafo 3 del Articulo VI de ~ste, 

la acumulación de la comisión de compromiso terminará en la 

fecha en que el banco comercial efectúe el pago al beneficiario 

de la Carta de Crédito. 
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ARTICULO V 

Condiciones Precedentes a la Utilización del Cr~dito. 

l. Redacción de Documentos del Prestatario para Eximbank. 

Como condición previa para la primera utilización del Cr~dito, 

el Prestatario suministrará al Eximbank, en forma y esencia 

satisfactorias, lo siguiente: 

a. Pagaré. El pagaré original del Pres­
tatario conforme a las estipulacio­
nes . del Párrafo I del Artículo III 
de este Convenio. 

b. Certificación del Prestatario. Una 
certificaci6n relativa a comisiones 
honorarios y otros pagos, conforme 
se estipula en el párrafo 9 del Ar­
tículo VIII de este Convenio. 

c. Servicio de Asesoramiento. Prueba 
de que el Prestatario mantendrá has-
ta 1972 inclusive, servicios de ase­
soramiento satisfactorios para Exim­
bank, para fines de consulta y asis­
tencia en la formulación y desarrollo 
de programas y la expansión del Sis­
tema de Producción, Transmisión y Dis­
tribución de energía eléctrica del 
Prestatario, incluyendo, a título enun­
ciativo y no limitativo, administración, 
ingeniería, compras, ensefianza técnica 
y servicios de capacitación. 

d. Contratos. Una copia formalizada o le­
galizada del Contrato entre el Presta­
tario y cada abastecedor en relación 
con la compra de dichos artículos re­
queridos por el proyecto. 
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2. Documentos del Prestatario para el Eximbank 

y las Suplidoras. Como condici6n previa adicional pa111la 

primera utilización del cr~dito, el Prestatario suministra­

rá al Eximbank y a las Suplidoras en forma y esencia satis­

factorias para ellos, la opini6n lep,al, prueba de autoridad, 

y muestras de las firmas auténticas, según lo requerido en 

el Artículo XI de este Convenio. 

3. Documentos de las Suplidoras para el Eximbank. Co­

mo condici6n previa adicional para la primera utilizaci6n del 

crédito, cada una de las Suplidoras suministrará en forma y 

esencia satisfactorias al Exirnbank, una Certificaci6n de su 

Consultor Jur~dico General, que los documentos que se requie­

ren sean sometidos por el Prestatario a las Suplidoras, con­

forme al Artículo XI de este Convenio,han sido recibidos, re­

visados y encontrados satisfactorios en forma y esencia. 

4. Redacción de los Documentos. Todos los pagarés, 

estados de cuenta, informes, certificaciones, opiniones y otros 

documentos o información que se le requieran al Prestatario ba­

jo este Convenio no conllevarán costo alguno para el Eximbank 

y se redactarán en inglés, o bien, en caso de usarse otro idio­

ma en los mismos, se acompañaran de traducciones al inglés de­

bidamente certificados. 

ARTICULO VI 

Procedimientos de Desembolsos 

l. Condiciones Precedentes. Una vez cumplidas 
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todas las condiciones previas para la utilización del Crédito 

de Eximbank de conformidad con las estipulaciones del Artícu­

lo V, podrá utilizarse el Crédito del Eximbank de cuando en 

cuando de acuerdo con uno o más de los procedimientos expues­

tos más abajo, así como con las instrucciones del Eximbank 

al Prestatario con miras a ampliar tales procedimientos. 

2. Oep6sitos en la Cuenta del Prestatario. El 

Eximbank efectuará o hará que se efectúen dep6sitos en la 

cuenta del Prestatario en un banco comercial de los Estados. 

Unidos designado por el Prestatario al recibir en forma y 

esencia satisfactorias para Eximbank lo siguiente: 

a. La solicitud del Prestatario de 
que se efectúe el dep6sito. 

b. PDuebas de que el Prestatario ha 
hecho desembolsos para Art ículos 
que se pueden financiar con el 
Crédito del Eximbank, respecto 
a dicha solicitud. 

c. Otros estados, documentos, cer­
tificaciones, datos y pruebas 
que de cuando en cuando sean 
razonablemente requeridos por 
el Eximbank. 

3. Cartas de Crédito. El Eximbank emitirá el com-

premiso de reembolsar fondos a cualquier banco comercial de 

los Estados Unidos designado por el Prestatario, aprobado por 

Eximbank, y aceptado por el suplidor, en relación con cualquier 
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carta de crédito emitida con la aprobación de Eximbank por 

e 1 b.anco comercia 1, a solicitud _de 1 Prestatario, para finan­

ciar la compra y exportaci6n de todo Articulo elegible para 

ser financiado con el Crédito del Eximbank. Queda entendido 

que mientras esté pendiente dicha carta de crédito la emisi6n 

de tal compromiso por Eximbank constituirá, con carácter de 

J prioridad, un compromiso de los fondos del Crédito del Exim­

bank; que los pagos hechos por Eximbank a tal banco comercial 

a consecuencia de tal compromiso constituirán desembolsos ba-

jo el Crédito del Eximbank; que los intereses se acumular~n· 

desde las fechas en que .se gire sobre tales cartas de crédito; 

y que al efectuar pagos al banco comercial de conformidad con 

su compromiso el Eximbank no será responsable de las acciones 

u omisiones de tal Banco en lo tocante a la emisi6n o al pago 

al beneficiario de tal carta de crédito. Eximbank emitirá su 

compromiso en relaci6n con una carta de crédito únicamente cuan­

do reciba, en forma y sustancia satisfactorias para F.ximbank, 

lo siguiente: 

a. La solicitud del Prestatario 
de que se emita el compromiso. 

b. Copias pro forma de la propues­
ta carta de crédito. 

c. Una lista de los Articules a 
financiar por medio de tal car­
ta de crédito. 

d . Declaraciones, certificaciones, 
documentos, datos y pruebas adi­
cionales que de cuando en cuando 
fueren razonablemente solicitados 
por el Eximbank . 
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Si el beneficiario de la carta de crédito es una de las Su­

plidoras, el monto de la carta de crédito no excederá del no­

venta por ciento (90\) del precio contratado de los articulos 

a ser financiados por la carta de crédito y simultáneamente 

con cada desembolso contra la carta de crédito un valor igual 

al diez por ciento (10\) del precio contratado de los respec­

tivos articulos, se estimará que habrá sido hecho por dicha 

Suplidora a su propia cuenta a nombre del Prestatario, bajo 

el Crédito del Eximbank. 

4. Disposiciones Generales. Al utilizarse los pro­

cedimientos de desembolsosque anteceden o cualquier otro méto­

do que más adelante fuere convenido por escrito entre el Pres­

tatario y Eximbank, se presentarán en-la forma que especifique 

Eximbank: 

a. Prueba de que los Artículos a 
financiar han sido o serán em­
barcados de conformidad con las 
estipulaciones del Articulo XII 
del Presente Convenio. 

b. La Certificaci6n del Prestatario 
respecto del precio de los Arti­
culos a financiar. 

c. La certificaci6n del abastecedor 
en relaci6n con el precio de com­
pra de los Articulos a financiar 
y el origen norteamericano de ta­
les Articulos. 

El total de todas las sumas desembolsadas de acuerdo con el pre­

sente Articulo VI y de las sumas no giradas de cartas de crédi­

to cubiertas por el compromiso del Eximbank de conformidad con 

este Articulo, no excederá en ningún momento del monto del eré-
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dito del Eximbank estipulado en el Artículo I, 

ARTICULO VII 

Disponibilidad, Suspensión y Cancelaci6n 

~ 
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1, üisponibilidad, El Eximbank no hará desem­

bolsos bajo el Crédito del Eximbank después del cierre de 

las operaciones comerciales del 30 de Abril de 1971 y toda 

carta de crédito respecto de la cual el Eximbank emita su 

compromiso expirará conforme a sus propios términos el 31 

de Marzo de 1971 a más tardar, 

2, Suspensi6n y Cancelación. Queda entendido y 

convenido que tanto el Prestatario como Eximbank podrán can­

celar o suspender la parte no utilizada del Crédito del Exim­

bank en cualquier momento, dando avjso por escrito de tal can­

celación o suspensión a la otra parte, Tal cancelación o 

suspensión no conllevará perjuicio alguno de los derechos y 

obligaciones de las partes de este Convenio de Crédito con 

respecto a los compromisos válidos y obligatorios para la com­

pra de Artículos efectuada antes de tal suspensi6n o cancela­

ci6n, o con respecto a desemholsos hechos o compromisos emiti­

dos hasta entonces o después, de conformidad con el Crédito 

del Eximbank, 
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ARTICULO VIII 

Representaciones, Seguridades y Acuerdes. 

l. Deuda. El Prestatario conviene en que, mien­

tras no se hayan pagado totalmente todos los desembolsos 

hechos bajo el Crédito del Eximbank y los intereses corres­

pondientes, no contraerá, asumirá ni garantizará sin previo 

consentimiento por escrito del Eximbank ninguna deuda mayor 

del equivalente de un Millon de D6lares ($1,000,000,00) reem­

bolsable en más de un afio. Pero no se retendrá de manera po­

co razonable el consentimiento del Eximbank para contraer o 

asumir una deuda relacionada con la futura expasi6n del Pres­

tatario · y reembolsable en un período mayor de un año si las 

condiciones de tal financiamiento son apropiadas para proyec­

tos de expansi6n de energía eléctrica. 

2. Servicio de Consulta. El Prestatario conviene 

en mantener hasta el año 1972 inclusive, un contrato sobre ser­

vicios de asesoramiento, satisfactorio para Eximbank, con una 

firma satisfactoria para Eximbank. 

3. Alcance del Proyecto. El Prestatario conviene en 

que no cambiará sustancialmente el alcance del Proyecto según 

definido en el Artículo I de este Convenio, sin el previo con­

sentimiento por escrito del Eximbank. 

4. Contratos. El Prestatario conviene en que no 

consentirá en enmendar, traspasar o terminar los contratos 

descritos en el tercer párrafo del preámbulo de este Convenio, 
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sin el previo consentimiento por escrito del Eximbank. 

S. Exceso de Gastos. El Prestatario conviene en 

que terminará y pondrá en operaci6n el Proyecto y preverá 

o hará que se provean todos los fondos en exceso del monto 

del Crédito del Eximbank en éste establecido que podrían 

requerirse para terminar y poner en operaci6n el proyecto 

en los montos y en las sumas que sean necesarias para per­

mitir el progreso debido y ordenado de todas las obras re­

lacionada5 con el mismo. 

6. Empleomanía Anterior. El Prestatario declara 

y asegura que ningún funcionario, empleado, agente, abogado, 

ni Consultor de l Prestatario que hubiere prestado servicios 

en relaci6n con el establecimiento del Crédito del Eximbank , 

fué director, funcionario ni empleado del Eximhank en momen­

to a lguno durante el perfodo de un año anterior al lro. de 

Didembre de 1967, fecha en que Eximbank autoriz6 el crédito. 

7. Empleomanía Fut ura. El Prestatario conviene en 

que durante un periodo de dos años después del lro. de diciem­

bre de 1967 no empleará, ni llegará a ningún entendido para 

emplear a ninguna persona (a) que fuere director, funcionario 

o empleado del Eximbank en algún momento del período de un afio 

anterior a la fecha más arriba indicada; o (b) que sea direc­

tor, funcionario o empleado del Eximbank en el momento del em­

pleo o del entendido para emplear, a menos que en cualquiera 

de los dos casos Eximbank aprobare el empleo po r escrito tras 
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recibir sobre el mismo todos los datos que Eximbank hubiere 

estimado pertinentes. 

8. Pagos. El Prestatario declara y asegura que 

no ha pagado ni acordado pagar, ni hecho pagar y conviene 

en no pagar ni acordar pagar, ni hacer que se pague a nin­

guna persona ni entidad , con exclusi6n de los directores, 

funcionarios y empleados regulares permanentes del Presta­

tario y hasta donde alcanza la remuneraci6n regular de los 

mismos, ninguna comisi5n, honorarios ni otros pagos en rela­

ci5n con el establecimiento o la operaci6n del crédito, sal-

vo la compensaci6n razonable, y satisfactoria para el Eximbank, 

por concepto de servicios profesionales, técnicos y otros pa­

recidos, que fueron prestados de buena fé para exponer los 

méritos de la solicitud del Prestatario o con respecto a la 

operaci6n del Crédito del F.ximbank. 

9. Certificaci6n. Corno condici6n previa para la 

primera utilizaci6n del Crédito del Eximbank el Prestatario 

le certificará al Eximbank el nombre y la dirección de toda 

persona a quien se haya pagado o se piense pagar tales comi­

siones, honorarios u otra compensaci6n, junto con una rela­

ción de los servicios prestados o a prestar y la suma reci­

bida o a recibir por cada cual. Luego el Prestatario pre­

sentará una certificación similar (a) dentro de los diez 

días de haber pagado, acordado pagar o hecho pagar cualquier 

otra comisión, honorarios u otra compensaci6n similares y 

(b) dentro de los diez días después del plazo final para efec­

tuar los desembolsos de acuerdo con el Artículo VII de este 
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Convenio, o después de la fecha en que el Crédito del Exim­

bank ya esté completamente desembolsado, el que sobrevinie­

re primero. Si el Eximbank estimare poco razonable el mon­

to de tal comisi6n, honorarios u otro pago, el Prestatario 

'obtendrá que se haga una rebaja satisfactoria a juicio del 

Eximbank. A menos de haberse ya suministrado al . Eximbank, 

se acompafiará dicha certificaci6n de la verificaci6n por ca­

da persona a quien se pagara o se pensara pagar, y cuyo nom­

bre figurara en dicha certificaci6n, del monto de la comisi6n, 

honorarios u otro pago recibidos o a recibir por tal person~, 

junto con su conformidad en cuanto a aceptar la rebaja nece­

saria para que tal monto resulte satisfactorio para Eximbank. 

ARTICULO IX 

INFORMES 

l. Progreso de la Obra y Compromisos de Fondos. Mien­

tras no se haya concluído y puesto a funcionar el Proyecto, 

el Prestatario le rendirá a Eximbank informes financieros y de 

progreso de las obras, en forma y esencia satisfactorias para 

Eximbank, y con la periodicidad y en la forma que especifique 

por escrito el Exirnbank en adelante, pero nunca con menos fre­

cuencia que cada trimestre, a fin de que el Eximbank se manten­

ga perfectamente informado y al día con respecto a todos los 

asuntos concernientes a la construcci6n y operaci6n inicial del 

proyecto y a los gastos o compromisos de fondo en relaci6n con 

el mismo. 



2. Disposiciones Financieras. Hasta que todos 

los desembolsos bajo el Crédito del F.ximbank y los inte­

reses de los mismos hayan sido pagados en su totalidad, 

el Prestatario le entregará al Eximbank lo siguiente: 

a. Dentro de los treinta (30) días después 
de finalizar cada trimestre de cada afio 
fiscal del Prestatario, comenzando por 
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el año fiscal en curso en la fecha de 
este Convenio, y hasta el afio fiscal, in­
clusive, en que los pagarés emitidos de 
acuerdo con la presente hayan sido pa~a­
dos, el Prestatario le entregará al Exim­
bank copias de su hoja de balance y de 
su cuenta de ganancias y p6rdidas, debi­
damente certificadas por un contador pú­
blico autorizado independiente o por una 
firma o instituci6n de auditoría satis­
factorias para el Eximbank, juntamente 
con los documentos en apoyo razonablemen­
te requeridos por Eximbank. 

b. Dentro de los sesenta (60) días después 
de finalizar carla año fiscal del Presta­
tario, comenzando y terminando por los 
mismos ~ños fiscales respecto de los cua­
les comiencen y terminen los informes tri­
mestrales, el Prestatario remitirá copias 
de estados financieros correspondientes 
a tal año fiscal, debidamente preparados 
y certificados en la misma forma que los 
informes trimestrales. 

ARTTC!JLO X 
Inspecci6n 

Hasta que todos los desembolsos bajo el Crédito del 

Exirnbank y los intereses de los mismos hallan sido pagados 

en su totalidad, el o los representantes designados por Eximbank 
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tendrán derecho a inspeccionar el Proyecto y servicios co­

rrespondientes del Prestatario, así como todos los progra­

mas, cuentas, estimados, planos, especificaciones, regis­

tros, y contratos relativos a los mismos en todo momento 

razonable y recibirán plena cooperación y asistencia de los 

funcionarios, empleados y agentes del Prestatario. 

ARTICULO XI 

Opiniones Legales y Autorizaciones 

l. Condici6n Precedente. Corno condici6n precedente 

a la primera utilizaci6n del Crédito del Eximbank, se entre­

gará al Eximbank y a la~ Suplidoras, en forma y esencia que 

le sean satisfactorias a ellos, lo siguiente: 

a. Opiniones LeKales. Una opini6n u opiniones 
del Consultor Jurídico satisfactorias para 
el Eximbank y las Suplidoras que demuestren 
a satisfacci6n que: 

1, El Prestatario ha cumplido todos los 
preceptos de la Constituci6n, las le­
yes y los reglamentos vigentes de la 
República Dominicana para que sea au­
torizado a contratar el Crédito del 
Eximbank que se establece por la pre­
sente1""así como para formalizar este 
Convenio y el pagaré original suscri­
to de conformidad con la presente, 

2. Este Convenio firmado en nombre del 
Prestatario es legalmente obligatorio 
y válido de conformidad con sustérmi­
nos. 
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3. El pagaré original estipulado en 
este Convenio ha sido válidamente 
formalizado y constituirá al ser 
entregado la obligaci6n legal, vá­
lida y obligatoria del Prestatario 
de acuerdo con sus términos. 

4. La garantía del Garante a que se 
refiere el Artículo III del pre­
sente Convenio ha sido válidamen­
te formalizada y constituirá al 
entregarse la garantía legal, vá­
lida y obligatoria del Garante de 
conformidad con sus términos. 

Autoridad de Re~resentantes. 
autoridad de ca a persona: 

Prueba de la 

l. Que ha .firmado este Convenio en nombre 
del Prestatario. 

2. Que ha firmado en nombre del Prestatario 
el pagaré original emitido y expedido en 
virtud del presente Convenio. 

3. Que ha firmado la garantía en el pagaré 
original en nombre del Garante. 

4. Que actuará como Representante del Pres­
tatario en relación con la operación de 
la línea de Crédito que se establece de 
conformidad con la presente. 

c. Muestras de Firmas. Las muestras de las fir­
mas auténticas de cadapersona que actuará en 
nombre del Prestatario y el Garante conforme 
al sub-inciso b de este párrafo. 

2. Documentos Justificativos. Todas las opiniones 

del Consultor Jurídico estarán sustentadas con referencias 

tales como disposiciones constitucionales y legales, leyes 

especiales, decretos, regulaciones, resoluciones y otras accio­

nes de los cuerpos del Gobierno, poderes y otros documentos que 

sean adecuados y estarán acompañados de copias certificadas 
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tales como las mencionadas anteriormente según Eximbank ra­

zonablemente lo solicite. 

3. Opiniones Legales Adicionales. Una opini6n 

legal adicional se requerirá con respecto a cualquier paga­

ré enviado al Eximbank a cambio de cualquier pagaré emitido 

hasta entonces bajo este Convenio. 

4, Documentos Adicionales. De cuando en cuando 

se entregarán a Eximbank y a las Suplidoras la opini6n u 

opiniones adicionales del Consultor Jurídico, las pruebas 

adicionales de poder, las muestras de firmas auténticas, 

los documentos y otros datos ~ue pudiere razonablemente re­

querir Eximbank. 

ARTICULO XII 

Transportaci6n y Seguros Marítimos 

l. Transportaci6n Marítima. Todos los articules 

cuya compra deba ser financiada total o parcialmente bajo 

este Convenio y que serán exportados de los Estados Unidos 

por barco, deberán ser transportados desde los Estados Uni­

dos en barcos de matrícula norteamericana, tal como dispone 

la Resoluci6n Pública No.17 de la 73a. Legislatura del Con­

greso de los Estados Unidos, salvo hasta donde se obtenga 

que la Administraci6n Marítima de los Estados Unidos en Was­

hington, D.C., renuncie a exigir el cumplimiento de tal re­

quisito. Podrá incluirse el costo del flete marítimo como 
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Artículo elegible para financiamiento, pero únicamente en 

relación con embarques de Artículos por barcos de matrícu­

la norteamericana. 

2. Primas de Seguros Marítimos. Las primas de se­

guro contra riesgos marítimos y de tránsito para los Artí­

culos podrán financiarse con el crédito si se trata de p6-

lizas de seguro pagaderas en d6lares de los Estados Unidos 

y colocadas en el mercado de los Estados Unidos. 

ARTICULO XIII 

Disposición de la Deuda 

Se entiende y se conviene que de cuando en cuando 

el Eximbank y las Suplidnras o cualquiera de éstos podrán 

vender, asignar, transferir, negociar, ceder participacio-

nes en la misma, incluyendo participaci6n de intereses cons­

titutdos en una inversi6n de valores del Eximbank, o de otra 

manera disponer de toda o cualquier parte de sus respectivas 

partes de la deuda del Prestatario que resulte de los desem­

bolsos bajo el Crédito del Eximbank o el pagaré o los pagarés 

que demuestren dicha deuda; con tal que la General Electric 

Company no dis~onga de toda o alguna parte de la deuda de l 

Prestatario sin el previo consentimiento por escrito del Exim­

bank a otro que no sea una subsidiaria que le pertenezca total­

mente y que la General Electric Technical Services Company, Inc., 
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uo disponga de toda o alguna parte de la deuda del Prestata­

rio sin el previo consentimiento por escrito del Eximbank , 

a otro que no se la General Electric Company. 

ARTICULO XIV 

Impuestos 

La suma principal de cualquier pagarés emitidos de 

conformidad con este Convenio y los intereses correspondien­

tes ser§n pagaderos sin deducción alguna por o a cuenta de 

cualesquier presentes o futuros impuestos, derechos, honora~ 

ríos u otros cargos percibidos o aplicados por el Estado Do­

minicano o en el territorio dominicano sobre dicha suma prin­

cipal e intereses, o a tales pagarés o a sus tenedores. 

ARTICULO XV 

Gastos 

A requerimiento del Eximbank, el Prestatario le reem­

bolsará todos los gastos corrientes razonables hechos por él, 

o pagados a cualesquier bancos comerciales norteamericanos de­

signados por el Eximbank para actuar en su nombre en relaci6n con 

el cr~dito del Eximbank establecido por este Convenio o con 

cualquier otra transacción de conformidad con los términos 

de la presente, así como todos los gastos, incluyendo honora­

rios de ahogados en relaci6n con la observancia, protecci6n 

o preservación de cualquier derecho o reclamaci6n del Eximbank 
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con respecto a este Convenio o a los pagarés emitidos de 

conformidad con el mismo. 

ARTICULO XVI 

Incumplimiento 

Si: 

a. El Prestatario no pagare a vencimiento 
la suma principal y los intereses so­
bre los pagarés emitidos según lo es­
tipulado en la presente; o 

b. Cualquier declaraci6n o garantía dada 
en la presente resultare ser inexacta 
desde cualquier aspecto material; o 

c. El Prestatario dejare de cumplir cual­
quier condici6n, acuerdo o convenio 
contenidos en la presente y tal incum­
plimiento no fuere remediado en un pla­
zo de treinta (30) días después de ha­
~érselo avisado por escrito e¡ Eximbank 
al Prestatario; 

~ 

~liill SENADO 
:-,,o, REPUBLICA DOMINICANA 

entonces, y en cada caso de incumplimiento similar, el saldo 

insoluto de principal de los pagarés emitidos de acuerdo con 

este Convenio y los correspondientes intereses acumulados pa­

sarán a ser y ser§n inmediatamente debidos y pagaderos a op­

ci6n del Eximbank, al darle aviso en tal sentido al Prestata­

rio , según estipula el Artícülo XVIII. El Eximbank podr§ 

ejercer cualesquiera de los derechos y privilegios entonces 

existentes a su favor a fin de cobrar todas las sumas debidas 

y pagaderas a él en ese momento en raz6n de cualquier pagaré 
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emitido de conformidad con este Convenio. 

ARTICULO XVII 

Renuncia 

Ninguna demora ni omisión del Exirnbank en ejercer 

bajo este Convenio cualquier derecho, poder o privilegio 

obrará como renuncia a los mismos, ni ningOn ejercicio, aun­

que parcial, de cualquier derecho, poder o privilegio bajo 

la presente excluirá cualquier otro ejercicio de los mismos~ 

ni el ejercicio de cualquier otro derecho, poder o privile-

gio. 
ARTICULO XVIII 

Avisos y Comunicaciones 

Todos los avisos y otras comunicaciones que surjan 

de este Convenio se darán por escrito y a menos de cualquier 

cambio notificado por escrito, serán dirigidos a la parte co­

rrespondiente en las direcciones abajo indicadas: 

Corporaci6n Dominicana de 
Electricidad, 
Apartado de Correos 1428 
Santo Domingo, 
República Dominicana 

General Electrical Technical Services, Inc. 
32nd Street and Madison Avenue 
New York, New York 10016 

General Electric Co. 
159 Madison Avenue 
New York, N.Y. 10016 

Export-lrnport Bank of 
Washington, 
811 Verrnont Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20571 
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EK FE OE LO CUAL, las partes del presente Convenio 

han hecho formalizar el mismo debidamente en cuadruplicado 

en la ciudad de Washington, Distrito de Columbia, Estados 

Unidos de , América, en la primera fecha indicada en el preámbulo. 

Trad. 

(Fdo.) 

Titulo 

(Fdo.) 

Título 

(Fdo.) 
Título 

(Fdo.) 
Títlhlo 

(Fdo.) 
Título 

Atala B. de Sosa 

NAC. 

CORPORACION DOMINIC~NA DE ELECTRICIDAD 

Julio Sauri G. 

Administrador General 

GENERAL ELECTRIC COMPANY 

J. P. Bow 1 es 

Gerente-Operación de Ventas a Empresas 
de Servicio Eléctrico 

GENERAL ELECTRIC TECHNICAL SERVICES, 
COMPANY INC. 

C. R. \\'entzell 
Tesorero 

EXPORT-I~PORT BANK OF WASHINGTON 

Harold F. Linder 
Presidente 

ATESTIGUA POR EL EXPORT-IMPORT BANK 
OF WASHINGTON: 

Joseph H. Regan 
Secretario 

Cr~dito No. 2479 



JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA PRODUCCION" 

Núm. 12c -•( 

Al 
Presidente del Senado , 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso -

Nacional , por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del artícu 

l o 55, inciso 10, de la Constituci6n de la República , un -

Acuerdo de Pr~staroo por la suma de aproximadamente 

US$7 ,000, 000. 00 (SIET~ MILLONBS DE DOLAR.t;S) , suscrito en fe­

cha 1r o º de marzo del presente año entre la Corporaci6n Dom.i 

nicana de Electricidad ( CDE), la General Electric Company , -

la General hlectric Tecbni cal Services Company, Inc ., subsi­

diaria de ésta , y el Export- Import Bank of ;¡ ashington 

(EXIlIBANK) , suma que será destinada a la ampliaci6n del sis­

tema de generaci6n de energí a eléctrica en el Rí o Ha.ina. 

Dicho pr~stamo será pagado en veintiocho (28) CUQ 

tas semestrales aproximadamente iguales , a partir del 30 de 

septiembre de 1970 , pagando adem~s la Corporaci6n Dominicana 
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de Electricidad (CDE) semestralmente el 31 de marzo y el 30 

de septiembre de cada año, inter~s al tipo del seis por cieB 

to (6%) anual, calculado a base del número real de días y -

usando un factor de trescientos sesenta y cinco (365) díasº 

En razón de que el indicado pr~stamo será destin~ 

do a la r ealización de una obra que beneficiará grandemente 

la economía nacional , espero que los señores legisladores le 

habrán de impartir su voto aprobatorio al mencionado Acuerdoº 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD . 

( Joaquín Balaguer. 
I 
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El presente Convenio , hecho y suscrjto el ler. día 

de Marzo de 08 , por y entre la Corporaci6n Dominicana de 

Electricidad (la cual se denominará en lo adelante "Presta­

tario"), una empresa aut6noma de servicio público , propiedad 

del Estado Dominicano, creada por la Ley No. 4115 del 21 de 

Abril de 1955, modificada, la General Electric Company, orga­

nizada y existente bajo las leyes del Estado de Nueva York , 

Estados Unidos de América, y General Electric Technica l Ser­

vices Company , !ne,, una subsidiaria en propiedad absoluta de 

la General Electric Company, organizada y existente bajo las 

leyes del Estado <le Delaware, bstados Unidos de América (las 

cual es se denominarán en lo adelante "Suplidoras")• y el 

Export-Import Bank of Washington (el cual se denominará en lo 

adelante "Eximbank"), organismo de los Estados Unidos de Amé­

rica, 

ATESTIGUA LO SIGUIENTE 

CONSIDERANDO, que el Prestatario desea ampliar aún 

más su sistema de generación de energía eléctrica en Rio Haina 

en la República Dominicana; y 

CONSIDERANDO, que el Prestatario estima que el costo 

total de dicha expansi6n será el equivalente de aproximadamente 

ocho millones cuarenta mil d6lares ($8,040,000) de los cuales 

aproximadamente siete millones de d6lares ~7,000,000) serán 

gastados en maquinarias, equipos, materiales, repuestos, acce­

sorios y los correspondientes servicios (los cuales se denomi­

narán en lo adelante ''Artículos"), de origen de los Estados 

Un.idos; y 
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CONSlUERA~UU, que el Prestatario y General Llec­

tric i...omµany han suscrito el Contrato >,úm.IGc-803480, de 

~ervicios y Prouuctos, mouificauo, fechado Agosto 31, 1967, 

y el Prestatario y la General clectric 1ec1rnical Services 

Company luc., una compania subsiJiaria en propiedad absolu­

ta de la Suplidora (la cual en lo aJelante se denominará 

"e, L T se.. u" ) han sus c r i t o el e o n t rato , ú m . 1..i L T s- 2 2 O o , m o d i f i .. 

cauo, µara Construcci6n e lnstalaci6n, fecliado Agosto 31, 

1':'Jó7, en relación con la compra en los Lstauos Unidos y la 

exportacióll a la República Uominicana de ciertas partidas 

por precios contratados ue Cinco Millones 1 rcscientos Veinte 

y Cinco t--iil Seiscientos uchenta y Seis u6lares (~5,325,686) 

y Un Millón Trescientos Quince Mil Trescientos Catorce dóla­

res (~l,31S,314), rcsµect1vamente; y 

Lül\~IUl::.kA1 l.Jü, que el Prestatario ha solicitado al 

LximlJank, que estaulczca una línea de crédito en su favor as 

ccnoente a la suma <.fo ~ietc Millones uc dólares (~ 7,000,000) 

(el cual se ueno111inará en lo adelante "Crédito del Eximbank") 

con la finalidau cte ayuJar al Prestatario a financiar dicha 

ampliación; y 

CüNSlUcRA~Uü, 4ue las Suplidoras cstln preparadas pa­

ra participar en el Créuito del Lximbank con la suma de Seiscien­

tos Sesenta y Cuatro /\!il Cien dólares (~óó4, 100) o el diez por 

ciento (10\) lo que sea mayor, del precio contratado de los Ar­

tículos suministrados por las Suplidoras y financiado bajo el 

i...réuito uel L:.ximbank; y 
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CONSIDERANDO, que el Estado Dominicano (el cual 

en lo adelante se denominará el "Garante") ha ofrecido garan­

tizar incondicionalmente el pago de la suma principal y de los 

intereses sobre las obligaciones del Prestatario emitidas en 

conexi6n con dicho financiamiento; y 

CONSIDERANDO, que el establecimiento del Crédito 

del Eximbank a favor del Prestatario facilitará exportacio­

nes e importaciones y el intercambio de productos entre los 

Estados Unidos de América y la República Dominicana; 

En atenci6n a las premisas y a los mutuos acuerdos 

consignados en este documento; las partes han convenido y pac­

tado lo siguiente: 

ARTICULO I 

Participaci6n y Crédito del Eximbank 

l. Monto y Fines del Crédito. Por la presente, Exirn­

bank establece a favor del Prestatario una línea de crédito as­

cendente a la suma de Siete Millones de D6lares (US$7,000,000) 

(anteriormente denominado y que en lo adelante se denominará 

ncrédito del Eximbank") sobre la cual Eximbank, independiente­

mente o por medio de bancos comerciales de los Estados Unidos, 

har~ desembolsos de cuando en cuando con sujeci6n a las condi­

ciones del presente Convenio, con la finalidad de ayudar al Pres­

tatario a financiar la compra en los Estados Unidos y la exporta­

ción con destino a la República Dominicana de Artículos aprobados 
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por el Eximbank que son requeridos para la nueva expansi6n 

del sistema de producci6n, transmisi6n y distribuci6n de 

energía eléctrica del Prestatario en Río Haina, República 

Dominicana, esencialmente como se describe tal expansi6n en 

los documentos de apoyo a la solicitud de crédito del Pres­

tatario. Dicha expansión se denominará en lo adelante "Pro­

yecto". 

2. Participación. Las Suplidoras convienen en par­

ticipar en el crédito del F.ximbank con la suma de Seis Cientos 

Sesenta y Cuatro Mil Cien Dólares (US$664,100) o el diez por 

ciento (10\) lo que sea mayor del precio del contrato de los 

artículos suministrados por las Suplidoras y financiado bajo 

el crédito del Eximbank. El monto de la participaci6n de las 

Suplidoras será reembolsado de las primeras ocho (8) cuotas 

semestrales de la suma principal a ser pagada por el Prestata­

rio de acuerdo con las disposiciones de los Artículos II y III 

de este Convenio. Prontamente después de haber recibido la so­

licitud por escrito de las Suplidoras, hecha en cualquier momen­

to después de (a) el vencimiento de la disponibilidad del Cré­

dito del Eximbank según lo dispuesto en el Artículo VII de es­

te Convenio, o (b) la cancelación del balance sin desembolsar 

del Crédito del Eximbank de acuerdo con el Artículo VII de es­

te Convenio o (c) la fecha en que el Crédito del Eximbank haya 

sido completamente desembolsado, lo que ocurra primero, Exim­

bank emitirá y entregará a cada una de las Suplidoras un cer­

tificado mostrando el monto de la participaci6n de las Suplí-
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doras un certificado mostrando el monto de la participaci6n 

de las ~uplidoras en la <leuda del Prestatario al Eximbank ba­

jo el Crédito del lximbank según lo que demuestre el Pagaré 

del Prestatario. Cualesquiera costos y gastos, incluyendo, 

pero T\O limitado a, honorarios legales, incurridos por el 

Eximbank al efectuar el cobro de cualquier monto cte la suma 

principal o de los intereses sobre la ueuda del Prestatario 

al l::.ximbank bajo el Lré<lito <.lel éximbank en el cual las Supli­

doras tienen derecho a compartir y por lo cual el Eximbank no 

ha sido reeml.>0lsae10 por el Prestatario, será sufragado por 'el 

l::.ximbank y la ~uplidora.en la proporción de su respectiva par­

ticipaci6n en el Lrédito del l::.ximbank. 

J\R'l !CULO I 1 

Condicioues e1e Reembolso y Pago Adelantado 

l. Keewbolso. 1::.1 Prestatario conviene en reembol-

sar al E:ximbank tocas las sumas ctesembolsauas bajo el Crédito 

del E:ximbank en veintiocho (28) cuotas semestrales aproximada­

mente iguales a partir ctel 30 ue Septiembre de 1Y70, y en pagar ; 

semestralmente el 31 de ~larzo y el 30 <le Septiembre <le cada año, 

interés al tipo de seis por ciento (b\) anual, calculado a base 

del número real de días y usanuo un factor de 365 días, sobre 

el saldo de principal insoluto, pendiente de cuando en cuando. 

2. Pago por Adelantado. 1::.1 Prestatario tendrá dere­

cho a pagar por a<.1elantado, sin prima ni pena pecuniaria , y en 
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cualquier fecha, la totalidad o cualquier parte de su deuda 

bajo el Crédito del Eximbank y sobre cualquier pagaré o paga­

rés que demuestre dicha deuda, siempre que dicho pago por ade­

lantado esté acompañado por el pago del interés sobre el mon­

to del pago por adelantado en la fecha en que se efectúe di­

cho pago. Todo pago por adelantado se aplicará a las cuotas 

de principal en el orden inverso de su vencimiento. 

ARTICULO III 

Pagarés y Garantía 

l. Pagaré Original. Como condición previa para '1a 

primera utilizaci6n del Crédito y, además como evidencia de la 

obligaci6n que tiene el Prestatario de reembolsar todas las su­

mas desembolsadas bajo el Crédito del Eximbank y pagar interés 

sobre las mismas, el Prestatario emitirá y entregará al Exim­

bank un pagaré (el cual se denominará en lo adelante "pagaré 

original") suscrito por el Prestatario por la suma principal 

del Crédito del Eximbank. El pagaré original llevará como fe­

cha la de su emisión, será pagadero a la orden del Eximbank en 

un banco de los Estados Unidos satisfactorio para Eximbank, y 

en moneda de curso legal de los Estados Unidos en cuanto a la 

suma principal y a los intereses por igual. Las condiciones 

de pago de la suma principal y de los intereses del pagaré ori­

ginal serán las que se estipulan en el Artículo II de éste. El 

pagaré original será impreso o litografiado en el idioma inglés, 
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en una cara de una hoja de papel de seguridad, será deforma y 

esencia satisfactoria para el Eximbank y seguirá esencialmente 

la forma del Anexo "A". Aunque el pagaré original ascenderá 

al monto completo del Crédito del Eximbank, el Prestatario de­

berá reembolsar s6lo el monto del Crédito del Eximbank sobre 

el cual realmente se hubieren efectuado desembolsos; y aunque 

el pagaré original indicará que devenga interés a partir de la 

fecha de emisi6n se harán los ajustes apropiados para que se 

cobren s6lo los intereses acumulados desde las fechas de desem­

bolso. 

2. Garantía. ~anto en lo que respecta al principal 

como a los intereses, el pagaré original llevará la garantía 

incondicional del Garante, en forma y sustancia satisfactorias 

para el Eximbank, y adoptará esencialmente la forma de la garan­

tía que figura en el Anexo "A". 

3. Pagaré Definitivo. En caso de no utilizarse el 

Crédito del Eximbank por la totalidad del principal indicado 

en el pagaré original, el Eximbank, a solicitud del Prestata­

rio, aceptará a cambio del pagaré original, dentro de los trein­

ta (30) días subsiguientes a la fecha de expiración de la dis­

ponibilidad del Crédito del Eximbank según lo dispuesto en el 

Artículo VII de éste, un pagaré definitivo por una suma princi­

pal igual a la de los desembolsos efectuados realmente bajo el 

Crédito del Eximbank. 
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El pagaré definitivo llevará la garantía del Garante, tal 

corno se ha indicado precedentemente, y sefá conforme en to­

dos los aspectos a los requisitos del pagaré original, sal­

vo en lo que respecta a fecha y a suma principal. Concomi­

tantemente con tal cambio, el Prestatario le pagará a Exim­

bank todos los intereses acumulados y no pagados sobre el 

pagaré original hasta la fecha del pagaré definitivo. Si 

el cambio no fuere solicitado dentro de los treinta (30) 

dias siguientes a la expiraci6n de la disponibilidad del 

Crédito del Eximbank, según lo dispuesto en el Articulo VII· 

de éste, el Exirnbank abonará el excedente de la suma princi­

pal del pagaré original a las cuotas del mismo y en el orden 

inverso de su vencimiento. 

4. Cambio Adicional de Pagarés. A solicitud del 

Eximbank el Prestatario emitirá de cuando en cuando a favor 

de Eximbank un pagaré o pagarés a cambio de cualquier pagaré 

emitido hasta entonces de acuerdo con la nresente. El paga­

ré o los pagarés asi emitidos totalizarán en suma principal 

el saldo de principal impago que se indique en el pa~ar~ o 

pagarés cambiados, serán pagaderos, en cuanto a intereses, en 

las mismas fechas, y en cuanto a suma principal total, en el 

mismo número de vencimientos y en las mismas fechas que los 

vencimientos no expirados que muestren el saldo total impago 

del pagaré o pagarés entregados, se fecharán de manera que 

ello no redunde ni en ganancia ni en pérdida de intereses, 
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ni tampoco en acelaraci6n ni demora en el pago de los mismos, 

llevarán la garantía del Garante corno ya se ha especificado, 

y serán en cuanto a forma y texto esencialmente iguales al 

Anexo "A", con la excepci6n de que a opci6n del Eximbank, tal 

pagaré o pagarés podrán ser en forma de serie o de cuotas, o 

ambas. 

ARTICULO IV 

Comisi6n de Compromiso 

El Prestatario conviene en pagar al Exirnbank en 

dólares de Estados Unidos al 31 de Marzo y el 30 de Septiem­

bre de cada afio, comenzando en la primera de dichas fechas 

que le siga a este Convenio, una cornisi6n de compromiso acu­

mulada desde Enero 1, 1968, calculada al tipo de un medio del 

uno por ciento (1/2 de 1%) anual calculado a base del número 

real de días y usando un factor de 365 días, sobre el monto 

del Crédito del Eximbank, menos el monto de la participaci6n 

de las Suplidoras, que de cuando en cuando estará sin desem­

bolsar, sin cancelar o sin estar vencida. Con relaci6n a los 

desembolsos hechos bajo el Párrafo 3 del Artículo VI de ~ste, 

la acumulación de la comisión de compromiso terminará en la 

fecha en que el banco comercial efectúe el pago al beneficiario 

de la Carta de Crédito. 
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ARTICULO V 

Condiciones Precedentes a la Utilización del Cr~dito. 

l. Redacción de Documentos del Prestatario para Eximbank. 

Como condición previa para la primera utilizaci6n del Cr~dito, 

el Prestatario suministrará al Eximbank, en forma y esencia 

satisfactorias, lo siguiente: 

a. Pagaré. El pagaré original del Pres­
tatario conforme a las estipulacio­
nes del Párrafo I del Artículo III 
de este Convenio. 

b. Ce~tificación del Prestatario. Una 
certificaci6n relativa a comisiones 
honorarios y otros pagos, conforme 
se estipula en el párrafo 9 del Ar­
tículo VIII de este Convenio. 

c. Servicio de Asesoramiento. Prueba 
de que el Prestatario mantendrá has-
ta 1972 inclusive, servicios de ase­
soramiento satisfactorios para Exim­
bank, para fines de consulta y asis­
tencia en la formulaci6n y desarrollo 
de programas y la expansión del Sis­
tema de Producci6n, Transmisión y Dis­
tribuci6n de energía eléctrica del 
Prestatario, incluyendo, a título enun­
ciativo y no limitativo, administración, 
ingeniería, compras, enseñanza técnica 
y servicios de capacitación. 

d. Contratos. Una copia formalizada o le­
galizada del Contrato entre el Presta­
tario y cada abastecedor en relación 
con la compra de dichos articulos re­
queridos por el proyecto. 
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2. Documentos del Prestatario para el Eximbank 

y las Suplidoras. Como condición previa adicional para la 

primera utilización del crédito, el Prestatario suministra­

rá al Ex i mbank y a las Suplidoras en forma y esencia satis­

factorias para ellos, la opinión legal, prueba de autoridad, 

y muestras de las firmas auténticas, según lo requerido en 

el Artículo XI de este Convenio. 

3. Documentos de las Suplidoras para el Eximbank. Co­

mo condición previa adicional para la primera utilización del 

crédito, cada una de las Suplidoras suministrará en forma y 

esencia satisfactorias al Eximbank, una Certificación de su 

Consultor Jur~dico General, que los documentos que se requie­

ren sean sometidos por el Prestatario a las Suplidoras, con­

forme al Artículo XI de este Convenio,han sido recibidos, re­

visados y encontrados satisfactorios en forma y esencia. 

4. Redacción de los Documentos. Todos los pagar~s, 

estados de cuenta, informes, certificaciones, opiniones y otros 

documentos o información que se le requieran al Prestatario ba­

jo este Convenio no conllevarán costo alguno para el Eximbank 

y se redactarán en inglés, o bien, en caso de usarse otro idio­

ma en los mismos, se acompañaran de traducciones al ingl~s de­

bidamente certificados. 

ARTICULO VI 

Procedimientos de Desembolsos 

l. Condiciones Precedentes. Una vez cumplidas 
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todas las condiciones previas para la utilizaci6n del Cr~dito 

de Eximbank de conformidad con las estipulaciones del Artícu­

lo V, podrá utilizarse el Crédito del Eximbank de cuando en 

cuando de acuerdo con uno o más de los procedimientos expues­

tos más abajo, así como con las instrucciones del Exirnbank 

al Prestatario con miras a ampliar tales procedimientos. 

2. Dcp6sitos en la Cuenta del Prestatario. El 

Eximbank efectuará o hará que se efectúen dep6sitos en la 

cuenta del Prestatario en un banco comercial de los Estados. 

Unidos designado por el Prestatario al recibir en forma y 

esencia satisfactorias para Eximbank lo siguiente: 

a. La solicitud del Prestatario de 
que se efectúe el dep6sito. 

b. P~uebas de que el Prestatario ha 
hecho desembolsos para Artículos 
que se pueden financiar con el 
Cr~dito del Cximbank, respecto 
a dicha solicitud. 

c. Otros estados, documentos, cer­
tificaciones, datos y pruebas 
que de cuando en cuando sean 
razonablemente requeridos por 
el Eximbank. 

3. Cartas de Crédito. El Eximbank emitirá el com­

promiso de reembolsar fondos a cualquier banco comercial de 

los Estados Unidos designado por el Prestatario, aprobado por 

Eximbank, y aceptado por el suplidor, en relaci6n con cualquier 
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carta de crédito emitida con la aprobación de Eximbank por 

el banco comercial, a solicitud .del Prestatario, para finan­

ciar la compra y exportación de todo Artículo elegible para 

ser financiado con el Crédito del Eximbank. Queda entendido 

que mientras esté pendiente dicha carta de crédito la emisión 

de tal compromiso por Eximbank constituirá, con carácter de 

prioridad, un compromiso de los fondos del Crédito del Exim­

bank; que los pagos hechos por Eximbank a tal banco comercial 

a consecuencia de tal compromiso constituirán desembolsos ba-

jo el Crédito del Eximbank; que los intereses se acumularán· 

desde las fechas en que se gire sobre tales cartas de crédito; 

y que al efectuar pagos al banco comercial de conformidad con 

su compromiso el Eximbank no será responsable de las acciones 

u omisiones de tal Banco en lo tocante a la emisión o al pago 

al beneficiario de tal carta de crédito. Eximbank emitirá su 

compromiso en relación con una carta de crédito únicamente cuan­

do reciba, en forma y sustancia satisfactorias para Eximbank, 

lo siguiente: 

a. La solicitud del Prestatario 
de que se emita el compromiso. 

b. Copias pro forma de la propues­
ta carta de crédito. 

c. Una lista de los Artículos a 
financiar por medio de tal car­
ta de crédito. 

d. Declaraciones, certificaciones, 
documentos, datos y pruebas adi­
cionales que de cuando en cuando 
fueren razonablemente solicitados 
por el Eximbank. 
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Si el beneficiario de la carta de cr6dito es una de las Su­

plidoras, el monto de la carta de crédito no excederá del no­

venta por ciento (90%) del precio contratado de los artículos 

a ser financiados por la carta de cr~dito y simultáneamente 

con cada desembolso contra la carta de crédito un valor igual 

al diez por ciento (10%) del precio contratado de los respec­

tivos artículos, se estimará que habrá sido hecho por dicha 

Suplidora a su propia cuenta a nombre del Prestatario, bajo 

el Cr6dito del Eximbank. 

4. Disposiciones Generales. Al utilizarse los pro­

cedimientos de desembolsosque anteceden o cualquier otro m6to­

do que m~s adelante fuere convenido por escrito entre el Pres­

tatario y Eximbank, se presentarán enla forma que especifique 

Eximbank: 

a. Prueba de que los Artículos a 
financiar han sido o serán em­
barcados de conformidad con las 
estipulaciones del Articulo XII 
del Presente Convenio. 

b. La Certificaci6n del Prestatario 
respecto del precio de los Artí­
culos a financiar. 

c. La certificaci6n del abastecedor 
en relaci6n con el precio de com­
pra de los Artículos a financiar 
y el origen norteamericano de ta­
les Artículos. 

El total de todas las sumas desembolsadas de acuerdo con el pre­

sente Articulo VI y de las sumas no giradas de cartas de cr~di­

to cubiertas por el compromiso del Eximbank de conformidad con 

este Articulo, no excederá en ningún momento del monto del Cr~-
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dito del Eximbank estipulado en el Artículo T. 

ART !CULO VII 

Disponibilidad , Suspensi6n y Cancelaci6n 

l. Disponibilidad. El Eximbank no hará desem­

bolsos bajo el Crédito del Eximbank después del cierre de 

las operaciones comerciales del 30 de Abril de 1971 y toda 

carta de crédito respecto de la cual el Eximbank emita su 

compromiso expirará conforme a sus propios términos el 31 

de Marzo de 1971 a más tardar. 

2. Suspensi6n y Cancelación. Queda entendido y 

convenido que tanto el Prestatario como Eximbank podrán can­

celar o suspender la parte no utilizada del Crédito del Exim­

bank en cualquier momento, dando aviso por escrito de tal can­

celación o suspensión a la otra parte. Tal cancelación o 

suspensión no conllevará perjuicio alguno de los derechos y 

obligaciones de las partes de este Convenio de Crédito con 

respecto a los compromisos válidos y obligatorios para la com­

pra de Artículos efectuada antes de tal suspensi6n o cancela-

. ción, o con respecto a desembolsos hechos o compromisos emiti­

dos hasta entonces o des~ués, de conformidad con el Crédito 

de 1 Ex im ba n k • 
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ARTICULO VIII 
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Representaciones, Seguridades y Acuerdes. 

l. Deuda. El Prestatario conviene en que, mien­

tras no se hayan pagado totalmente todos los desembolsos 

hechos bajo el Crédito del Eximbank y los intereses corres­

pondientes, no contraerá, asumirá ni garantizará sin previo 

consentimiento por escrito del Fximbank ninguna deuda mayor 

del equivalente de un Millon de D6lares ($1,000,000.00) reem­

bolsable en más de un año. Pero no se retendrá de manera po­

co razonable el consentimiento del Eximbank para contraer o 

asumir una deuda relacionada con la futura expasi6n del Pres­

tatario y reembolsable en un período mayor de un afio si las 

condiciones de tal financiamiento son apropiadas para proyec­

tos de expansión de energía eléctrica. 

2. Servicio de Consulta. El Prestatario conviene 

en mantener hasta el año 1972 inclusive, un contrato sobre ser­

vicios de asesoramiento, satisfactorio para Eximbank, con una 

firma satisfactoria para Eximbank. 

3. Alcance del Proyecto. El Prestatario conviene en 

que no cambiará sustancialmente el alcance del Proyecto según 

definido en el Artículo I de este Convenio, sin el previo con­

sentimiento por escrito del Eximbank. 

4. Contratos. El Prestatario conviene en que no 

consentirá en enmendar, traspasar o terminar los contratos 

descritos en el tercer párrafo del preámbulo de este Convenio, 
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sin el previo consentimiento por escrito del Eximbank. 
1 

S. Exceso de Gastos. El Prestatario conviene en 

que terminará y pondrá en operaci6n el Proyecto y proverá 

o hará que se provean todos los fondos en exceso del monto 

del Crédito del Eximbank en éste establecido que podrían 

requerirse para terminar y poner en operaci6n el proyecto 

en los montos y en las . sumas que sean necesarias para per­

mitir el progreso debido y ordenado de todas las obras re­

lacionadas con el mismo. 

6. Empleomanía Anterior. El Prestatario declara 

y asegura que ningún funcionario, empleado, agente, abogado, 

ni Consultor del Prestatario que hubiere prestado servicios 

en relaci6n con el establecimiento del Crédito del Eximbank, 

fué director, funcionario ni empleado del Eximbank en momen­

to alguno durante el período de un año anterior al lro. de 

Didembre de 1967, fecha en que Eximbank autoriz6 el crédito. 

7. Empleomanía Futura. El Prestatario conviene en 

que durante un período de dos afias después del lro. de diciem­

bre de 1967 no empleará, ni llegará a ningún entendido para 

emplear a ninguna persona (a) que fuere director, funcionario 

o empleado del Exirnbank en algún momento del período de un afio 

anterior a la fecha más arriba indicada; o (b) que sea direc­

tor, funcionario o empleado del Eximbank en el momento del em­

pleo o del entendido para emplear, a menos que en cualquiera 

de los dos casos Eximbank aprobare el empleo por escrito tras 
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recibir sohre el mismo todos los datos que Eximbank hubiere 

estimado pertinentes. 

8 . Pagos. El Prestatario declara y asegura que 

no ha pa~ado ni acordado pagar, ni hecho pa gar y conviene 

en no pagar ni acordar pagar, ni hacer que se pague a nin­

guna persona ni entidad, con exclusi6n de los directores, 

funcionarios y empleados regulares permanentes del Presta­

tario y hasta donde alcanza la remuneraci6n regular de los 

mismos, ninguna comisi6n, honorarios ni otros pagos en rela­

ci6n con el establecimiento o la operaci6n del crédito, sal-

vo la compcnsaci6n razonable, y satisfactoria para el Eximbank, 

por concepto de servicios profesionales, técnicos y otros pa­

recidos, que fueron prestados de buena fé para exponer los 

méritos de la solicitud del Prestatario o con respecto a la 

operaci6n del CrEdito del Eximhank. 

9. Certificaci6n. Como condici6n previa para la 

primera utilización del Crédito del Eximhank el Prestatario 

le certificará al Eximbank el nombre y la direcci6n de toda 

persona a quien se haya pagado o se piense pagar tales comi­

siones, honorarios u otra compensaci6n, junto con una rela­

ción de los servicios prestados o a prestar y la suma reci­

bida o a recibir por cada cual. Luego el Prestatario pre­

sentará una certificaci6n similar (a) dentro de los diez 

días de haber pagado, acordado pagar o hecho pagar cualquier 

otra comisi6n, honorarios u otra compensación similares y 

(b) dentro de los diez días después del plazo final para efec­

tuar los desembolsos de acuerdo con el Articulo VII de este 
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Convenio, o despu~s de la fecha en que el Cr~dito del Exim­

bank ya est~ completamente desembolsado, el que sobrevinie-

re primero . Si el Eximbank estimare poco razonable el mon-

to de tal comisión, honorarios u otro pago, el Prestatario 

obtendrá que se haga una rebaja satisfactoria a juicio del 

Eximbank. A menos de haberse ya suministrado al Eximbank, 

se acompafiará dicha certificación de la verificación por ca­

da persona a quien se pagara o se pensara pagar, y cuyo nom­

bre figurara en dicha certificación, del monto de la comisión, 

honorarios u otro pago recibidos o a recibir por tal person~, 

junto con su conformidad en cuanto a aceptar la rebaja nece­

saria para que tal monto resulte satisfactorio para Eximbank. 

ARTICULO IX 

INFORMES 

l. Progreso de la Obra y Compromisos de Fondos. Mien­

tras no se haya concluido y puesto a funcionar el Proyecto, 

el Prestatario le rendirá a Eximbank informes financieros y de 

progreso de las obras, en forma y esencia satisfactorias para 

Eximbank, y con la periodicidad y en la forma que especifique 

por escrito el Eximbank en adelante, pero nunca con menos fre­

cuencia que cada trimestre, a fin de que el Eximbank se manten­

ga perfectamente informado y al día con respecto a todos los 

asuntos concernientes a la construcción y operación inicial del 

proyecto y a los gastos o compromisos de fondo en relación con 

el mismo. 
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2. Disposiciones Financieras. Hasta que todos 

los desembolsos bajo el Crédito del Eximhank y los inte­

reses de los mismos hayan sido pagados en su totalidad, 

el Prestatario le entregará al Eximbank lo si guiente: 

a. Dentro de los treinta (30) días después 
de finalizar cada trimestre de cada afio 
fiscal del Pre statario, comenzando por 

~ 

f;J,'h S[NADO 
~ PJTUBLICA l)o11,UNl(.ANA 

el afio fiscal en curso en la fecha de 
este Convenio, y hasta el año fiscal, in­
clusive, en que los pagarés emitidos de 
acuerdo con la presente hayan sido paga­
dos, el Prestatario le entregará al Exim­
bank copias de su hoja de balance y de 
su cuenta de ganancias y pérdidas, debi­
damente certificadas por un contador pú­
blico autorizado independiente o por una 
firma o instituci6n de auditoría satis­
factorias para el Eximbank, juntamente 
con los documentos en apoyo razonablemen­
te requeridos por Eximbank. 

b. Dentro de los sesenta (60) días después 
de finalizar cada afio fiscal del Presta­
tario, comenzando y terminando por los 
mismos años fiscales respecto de los cua­
les comiencen y terminen los informes tri­
mestrales, el Prestatario remitirá copias 
de estados financieros correspondientes 
a tal año fiscal, debidamente preparados 
y certificados en la misma forma que los 
informes trimestrales. 

ARTICULO X 
Inspecci6n 

Hasta que todos los desembolsos bajo el Crédito del 

Eximbank y los intereses de los mismos hallan sido pagados 

en su totalidad, el o los representantes designados por Eximbank 
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tendrán derecho a inspeccionar el Proyecto y servicios co­

rrespondientes del Prestatario , así como todos los progra­

mas, cuentas, estimados, planos, especificaciones, regis­

tros, y contratos relativos a los mismos en todo momento 

razonable y recibirán plena cooperaci6n y asistencia de los 

funcionarios, empleados y agentes del Prestatario. 

ARTICULO XI 

Opiniones Legales y Autorizaciones 

l. Condici6n Precedente. Como condici6n preced~nte 

a la primera utilizaci6n del Cr~dito del Eximbank, se entre­

gará al Eximbank y a las Suplidoras, en forma y esencia que 

le sean satisfactorias a ellos, lo siguiente: 

a, Opiniones Legales. Una opini6n u opiniones 
del Consultor Jurídico satisfactorias para 
el Eximbank y las Suplidoras que demuestren 
a satisfacción que: 

l. El Prestatario ha cumplido todos los 
preceptos de la Constituci6n, las le­
yes y los reglamentos vigentes de la 
República Dominicana para que sea au­
torizado a contratar el Crédito del 
Eximbank que se establece por la pre­
sente, así como para formalizar este 
Convenio y el pagaré original suscri­
to de conformidad con la presente, 

2. Este Convenio firmado en nombre del 
Prestatario es legalmente obligatorio 
y válido de conformidad con sustérmi­
nos. 
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3. El pagaré original estipulado en 
este Convenio ha sido válidamente 
formalizado y constituirá al ser 
entregado la obligación legal, vá­
lida y obligatoria del Prestatario 
de acuerdo con sus términos. 

4. La garantía del Garante a que se 
refiere el Artículo III del pre­
sente Convenio ha sido válidamen­
te formalizada y constituirá al 
entregarse la garantía legal, vá­
lida y obligatoria del Garante de 
conformidad con sus términos. 

Autoridad de Re~resentantes. 
autoridad de .ca a persona: 

Prueba de la 

l. Que ha .firmado este Convenio en nombre 
del Prestatario. 

2 . Que ha firmado en nombre del Prestatario 
el pagaré original emitido y expedido en 
virtud del presente Convenio. 

3. Que ha firmado la garantía en e l pagaré 
original en nombre del Garante. 

4. Que actuará como Representante del Pres­
tatario en relación con la operaci6n de 
la línea de Crédito que se establece de 
conformidad con la presente. 

c. Muestras de Firmas. Las muestras de las fir­
mas auténticas de cada~rsona que actuará en 
nombre del Prestatario y el Garante conforme 
al sub-inciso b de este párrafo. 

2. Documentos Justificativos. Todas las opiniones 

del Consultor Jurídico estarán sustentadas con referencias 

tales como disposiciones constitucionales y legales, leyes 

especiales, decretos, regulacione s , resoluciones y otras accio­

nes de los cuerpos del Gobierno, poderes y otros documentos que 

sean adecuados y estarán acompañados de copias certificadas 
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tales como las mencionadas anteriormente según Eximbank ra­

zonablemente lo solicite. 

3. Opiniones Legales Adicionales. Una opinión 

legal adicional se requerirá con respecto a cualquier paga­

ré enviado al Eximbank a cambio de cualquier pagaré emitido 

hasta entonces bajo este Convenio. 

4. Documentos Adicionales. De cuando en cuando 

se entregarán a Eximbank y a las Suplidoras la opinión u 

opiniones adicionales del Consultor Jurídico, las pruebas 

adicionales de poder, las muestras de firmas auténticas, 

los documentos y otros datos que pudiere razonablemente re­

querir Eximbank. 

ARTICULO XII 

Transportación y Seguros Marítimos 

l. Transportaci6n Marítima. Todos los articules 

cuya compra deba ser financiada total o parcialmente bajo 

este Convenio y que serán exportados de los Estados Unidos 

por barco, deberán ser transportados desde los Estados Uni­

dos en barcos de matrícula norteamericana, tal como dispone 

la Resolución Pública No.17 de la 73a. Legislatura del Con­

greso de los Estados Unidos, salvo hasta donde se obtenga 

que la Administración Marítima de los Estados Unidos en Was­

hington, D.C., renuncie a exigir el cumplimiento de tal re­

quisito. Podrá incluirse el costo del flete marítimo como 
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Artículo elegible para financiamiento, pero únicamente en 

relaci6n con embarques de Artículos por barcos de matrícu­

la norteamericana. 

2. Primas de Seguros Marítimos. Las primas de se­

guro contra riesgos marítimos y de tránsito para los Artí­

culos podrán financiarse con el crédito si se trata de p6-

lizas de seguro pagaderas en d6lares de los Estados Unidos 

y colocadas en el mercado de los Estados Unidos. 

ARTICULO XIII 

Disposición <le la Deuda 

Se entiende y se conviene que de cuando en cuando 

el Eximbank y las Suplidoras o cualquiera de éstos podrán 

vender, asignar, transferir, negociar, ceder participacio-

nes en la misma, incluyendo participaci6n de intereses cons­

tituídos en una inversi6n de valores del Eximbank, o de otra 

manera disponer de toda o cualquier parte de sus respectivas 

partes de la deuda del Prestatario que resulte de los desem­

bolsos bajo el Crédito del Eximbank o el pagaré o los pagarés 

que demuestren dicha deuda; con tal que la General Electric 

Cornpany no disponga de toda o alguna parte de la deuda del 

Prestatario sin el previo consentimiento por escrito del Exim­

bank a otro que no sea una subsidiaria que le pertenezca total­

mente y que la Genera l Electric Technical Services Cornpany, Inc., 
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no disponga de toda o alguna parte de la deuda del Prestata­

rio sin el previo consentimiento por escrito del Eximbank, 

a otro que no se la General Electric Company. 

ARTICULO XIV 

Impuestos 

La suma principal de cualquier pagar6s emitidos de 

conformidad con este Convenio y los intereses correspondien­

tes serán pagaderos sin deducción alguna por o a cuenta de 

cualesquier presentes o futuros impuestos, derechos, honora~ 

rios u otros cargos percibidos o aplicados por el Estado Do­

minicano o en el territorio dominicano sohre dicha suma prin­

cipal e intereses, o a tales pagarés o a sus tenedores. 

ARTICULO XV 

Gastos 

A requerimiento del F.ximbank, el Prestatario le reem­

bolsará todos los gastos corrientes razonables hechos por él, 

o pagados a cualesquier bancos comerciales norteamericanos de­

signados por el Eximbank para actuar en su nombre en relaci6n con 

el crédito del Eximbank csta~lecido por este Convenio o con 

cualquier otra transacción de conformidad con los términos 

de la presente, así como todos los gastos, incluyendo honora­

rios de ahogados en relaci6n con la observancia, protecci6n 

o preservaci6n de cualquier derecho o reclamación del Eximbank 
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con respecto a este Convenio o a los pagarés emitidos de 

conformidad con el mismo. 

ARTICULO XVI 

Incumplimiento 

Si: 

a. El Prestatario no pagare a vencimiento 
la suma principal y los intereses so­
bre los pagarés emitidos según lo es­
tipulado en la presente; o 

b. Cualquier declaraci6n o garantía dada 
en la presente resultare ser inexacta 
desde cualquier aspecto materia l; o 

c. El Prestatario dejare de cumplir cual­
quier condici6n, acuerdo o convenio 
contenidos en la presente y tal incum­
plimiento no fuere remediado en un pla­
zo de treinta (30) días después de ha­
bérselo avisado por escrito e1 Eximbank 
ál Prestatario; 

entonces, y en cada caso de incumplimiento similar, el saldo 

insoluto de principal de los pagarés emitidos de acuerdo con 

este Convenio y los correspondientes intereses acumulados pa­

sarán a ser y serán inmediatamente debidos y pagaderos a op­

ci6n del Eximbank, al darle aviso en tal sentido al Prestata­

rio , según estipula el Artíc~lo XVIII. El Eximbank podrá 

ejercer c~alesquiera de los derechos y privilegios entonces 

existentes a su favor a fin de cobrar todas las sumas debidas 

y pagaderas a él en ese momento en razón de cualquier pagaré 
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emitido de conformidad con este Convenio. 

ARTICULO XVII 

Renuncia 

Ninguna demora ni omisión del Eximbank en ejercer 

bajo este Convenio cualquier derecho, poder o privilegio 

obrará como renuncia a los mismos, ni ningún ejercicio, aun­

que parcial, de cualquier derecho, poder o privilegio bajo 

la presente excluirá cualquier otro ejercicio de los mismos~ 

ni el ejercicio de cualquier otro derecho, poder o privile-

gio. 
ARTICULO XVIII 

Avisos y Comunicaciones 

Todos los avisos y otras comunicaciones que surjan 

de este Convenio se darán por escrito y a menos de cualquier 

cambio notificado por escrito, serán dirigidos a la parte co­

rrespondiente en las direcciones abajo indicadas: 

Corporación Dominicana de 
Electricidad, 
Apartado de Correos 1428 
Santo Domingo, 
República Dominicana 

General Electrical Technical Services, !ne. 
32nd Street and Madison Avenue 
New York, New York 10016 

General Electric Co. 
159 Madison Avenue 
New York, N.Y. 10016 

Export-Import Bank of 
Washington, 
811 Vermont Avenue, N.W. 
Washington, o.e. 20571 
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E~ FE DE LO CUAL, las partes del presente Convenio 

han hecho formalizar el mismo debidamente en cuadruplicado 

en la ciudad de Washington, Distrito de Columbia, Estados 

Unidos de AmErica, en la~imera fecha indicada en el pre§mbulo. 

Trad. 

(Fdo.) 

Título 

(Fdo.) 

Título 

(Fdo.) 
Título 

(Fdo.) 
Títllllo 

(Fdo . ) 
Título 

Atala B. de Sosa 

NAC . 

CORPORACION DOMINIC~NA DE ELECTRICIDAD 

Julio Sauri G. 

Administrador General 

GENERAL ELECTRIC CO\.IPANY 

J. P. 801\'les 

Gerent~ - Operaci6n de Ventas a Empresas 
de Servicio Eléctrico 

GENERAL ELECTRIC TECHNICAL SERVICES, 
COMPANY INC. 

C. R . \\'entz.ell 
Tesorero 

EXPORT- I~PORT BAl'.:K OF WASHINGTON 

Harold F. Linder 
Presidente 

ATESTIGUA POR EL EXPORT-l"IPORT BANK 
OF WASH I NGTON : 

Joseph H. Regan 
Secretario 

Cr~dito No . 2479 
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eñor 

O O O G ti nnto D ingo do Guzmún, D. • 
19 de marzo de 1968 

Dr. Joaqu ' n Bala or, 
lionorable Presiente de la República, 
~u Despacho . 

Honora.ble eñor sidente: 

Aviso a usted recibo de su m noa30 No . 
12647, de fecha 19 de arzo en curso y el anexo A­
cuerdo de pr6stamo por la suoa de aproxinad ente 
U-, 7,000. 000. 00 (SI.l:, :. ILLOl .. D OOLJ S), su cri­
to en fecha lro. de marzo del presente a~o entre la 
Corporac16n Dominicana de lectricidad (CDE) , la Gen2 
r 1 1 ctric Co pany, la Genernl 1 ctric Teclmico.l 
ervices Co pa.ny, Inc, subsidia.ria. de ' sta., y ol lliq>ort 

Icport Bank o ~ hington (Em m:) , suma que Eorá do_!! 
tinada a la mn liación del sistema e gonor~ci n de e­
nergía eléctrica en el Rio Haina. 

Pl ' cen participarle que el ena o on esi n 
de esta nim:1a f cha. d~ctó el pro~ cto do Resolución A­
probatoria del referido cuerdo de Prestamo y lo relli­
tió a la CÚI:lura de Diputados pnra loa fines constitucio 
nales. -

Con senti ontos de la e distinr;uida con­
sideruci n , saluda a uoted muy atentUIJonte, 

li.dri ano A. Ur1t,e ...,i lva 
V icepre:3idonte en J•'uncion~s . 

Otll' 
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iim. o e o G 11 Santo Dorílingo de Guzml!.n, D. 1. 
19 de marzo de 1968 

Señor 
~r. Patricio G. Budia Lara, 
Presidente de la Cúmara do Diputados, 
Su Despacho. 

Señor P.rssideute; 

Aprobado por el Sen do en Sesión de 
esta mismu fecha, pláceme remitir a u~ted para los 
f'irl'"'s conctitucionales, el proyecto o.e rcsoluc16n a­
probatoria del Acuerdo de .Préstama por la suma de a­
proximad.'.llilente U ?,000.000.00 (SI~T~ llILLO ~ DE no 
LARES) , suscrito en rocha. lro. de marzo dol presente 
año entre la Corporsción Dominicana de lectricidad 
(CDE), la General Slectric Company, la General Elec­
tric Technical. Ser.vices Compw1y, Inc., subsidiaria 
d.e ' ota, -y- el Export-Import B·mk of a:Jn:ington ----­
(EX:IMBA :-IKJ , suma que será d.ostinada a la ampliad.i6n 
dal sistema de generaci6n de nergía olóctrica en el 
Rio Haina. 

djunto se le remite copia del en-
; s~e Uo . 126l1-7 del Poder Ejecutivo. 

t 

/ 
1 

I 
r\ 

1 
1 

\ . 

om:r 

? u.y atentamente, 

Acl:riano A. Uribe Silv~ 
Vice- :besi tente , en .f'un«-!ionen. 



,') 

~ 

iíl)h S[NADO 
~ RtPlJBLK.A 1)()/I.IJNJLANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIb"TO: el 1nc1ao l.4 d. 1 articulo 57 d la Const1tuo1 n 

d l R p bllo: 

VIwrO: el Acuerdo de Pr stamo por la sumo d prox1ma -

d ment UQ 7 , 000.000.0 (sie lllon s d d lar s) , suscr1to -

n f cha lro . d rzo d l 1968 nt l Corporoo1ón Domln1o n 

de •l ctr1o1ded (CD) , l neral El ctr1o Company, l o n r 1-

l ctr o T ohn1c l servias oomp ny, Inc. , subs1d1er1 d et, 

y l xport- Import- nk ot ash1n ton, ( ro 

s r d atinad e la p11¿c16n del 

t l trlo n l Rio Ha1na . 

R S U L ' • 

d 

, ..... u, ... >s.), awn QU -

ne c16n d en 

ICO: /PRO el Acuerdo d pr stamo por l sumad • 

proxlmad ment us 1.000.000.00 (s1et 1110n s de d lar s), º 

e ito n r ch lro. de rzo d 1968, entr la Corpon:to1 n Domi­

n1oana d Eleotr1c1d d (C ) • r pr sentada por su .Admin1st,r dor 

G n r 1. seHor Jul o Seurí o •• lfl Gen r l El ctrlc Company. re­

P s nt do por l señor J . • Bo. les. Ge nte Oper ci . d V n -

tos ,• 

n10 l , ... rviees • Comp· ny Inc •• r pres nte por l se 10~ o .. R. -

entz 11 . su T norero, y l Export- mPort Bani ot Wseh1nton. -

(EXIM 11 CK) r pr 8 nt do par el 8 ñor Harold !1' ít L1 der • Pt , -
dent óel m18J\lO, sumn que se d st1n da a le mpl1~ci n ~el sis 

tero d e n reo1 n d en rsio el~otr1o n l r!o Ha.:.n , q·1e ... 
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Res . aprob c~G\Rl[g$@> ~~~rl.tb por l a suma d~"""'"ººº""'°'"' 
us3.7.ooo.ooo.oo susorita eh lro . de marzo de 1968. 

ASUNTO: ., PAG. 2 

-----------------•-· ---· 

copiado a la letra dice as! : 

El presente Convenio, hecho y suscrito el ler, día de -

Marzo de 1968, por y entre la Corporaci n Dominicana de Electv1-

c1dad (la cual se denominará en lo adelante "Prestatario") , una 

empresa aut6noma de servicio p blico, propiedad del Estado Domi 

nioono , creada por la Ley No . 4115 del 21 de abril de 1955, modl -

f1cada , la General Electric Company, organizada y existente bajo 

las leyes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de Am rica , y 

General Eleotr1o Techn1cel Services company Inc ., una subsidia -

ria en propiedad absoluta de l a General Eleotr1o Company, or¡a -

n1zada y existente bajo las leyes del Estado de Del aware, Estados 

Unidos de América (las cuales se denominsrán en lo adelante l'SU­

plidoras") • y el Expor-t- Import Ba.nk o:r Washington ( el cual se de 

nominará. en lo adelante "Ex1mbank") , orlianismo de los Estados Uni 

dos de América , 

kTES'TIGU~ LO SIG Ji reNTE 

CONSIDERANDO, que el Prestatario desea ampliar aún més 

su sistema de generaci6n de energía eléctric en Rí o Haina en la 

Repúbl i ca Dominicena;y 
t 

CONSIDEnANDO, que el Prestatario estima que el costo ·­

total de dicha expans16n será el equivalente de aprox1madanente -

ocho mil lones cuarenta mil d6lares ($8,040,000) de los cuales 

dd 
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/ 

aproximadanente siete millones de dólares $7,000 .000 ) serán ga~ 

tados en maquinarias , equipos, materiales, repuestos , accesor1os 

y los oorrespond1entes servicios (los cuales se denomina nen -

lo adelante "Artículos") , de origen de los Estados Unidos; y 

CONSIDERANOO, que el Prestatario y General Electric. CompaJ 

ny han suscrito el Contrato Núm. IGE-803480, de Servicios y Pro­

ductos , mod1f1cado, techado agosto 31 , 1967, y el Prestatario y 

la General Electric Technical Services Company Inc ., una compa­

fi!a subsidiaria en propiedad absoluta de la SUplidora (la cual 

en lo adelante se denominará "GETSCO") han suscrito e1· contr to 

Núm. Gets~2200, modificado, para Construco1ón e Instalao16n, fe­

chado agosto 31 , 1967, en relación con la compra en los Estados 

Unidos y la exportaci na la Rep~blica Dominicana de ciertas par 

tldas por precios contratados ~e Cinco Millones Trescientos Vein 

te y Cinco Mil Seiscientos Ochenta y Seis d6lares ($5 , 325 .686) -

y Un Millón Trescientos Quince Mil Trescientos Catorce dólares -

(J l. 315.314). respectivamente ) y 

CONSIDERANOO. que el Prestatario p:a solicitado al Ex1m -

bank. que establezca una línea de crédito en su favor ascendente 

a la suma de Siete Millones de dólares {$7,000 .000) (el cual se 

denominDrá en lo adelante "Crédito del Eximbank" ) con me. f i nalida 

de ayuder al Prestatario a financiar dicha ampliación; y 

CONSIDERANDO, que las S:u>lidoras están preparadas para -

dd 
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f ~ SENADO 
R.lrL&IJCA 0.."'1.INIC'ANA 

ASUN TO de US$7,ooo .oooJoo ; suscrito el lro . de marzoPAG. 4 
de 1968 . 

-- - ------------- ---

l -participar en el Crédito del Ex1mbank con la suma de Seiscientos 

Sesenta y cuatro Mil Cien d6lares ($864 .iIOO ) o el diez por ciento 

(10%) lo que sea mayor. del precio contratado de los Arti cules -

sum1n1s-trados por las Suplidoras y !1nanc1ado bajo el Crédito del 

Eximb· nk; y 

CONSIDERANOO, que el Estado Dom1n1cano (el cual en l o ade­

lante se denominará el noar nte") ha ofrecido garantizar incondi ­

cionalmente el pago de la suma principal y de los intereses sobre 

las obligaciones del Prestat&rio emitidas en conexión con dicho -

financiamiento; y 

CONSIDERANDO, que el est&blecim1ento del crédito del Exlm­

bank a f avor del Prestatario fac111ta~ exportaciones e in1porta­

ciones y el intercambio de productos entre los Estedos Unidos de 

América y la República Dominicana; 

En atenc16n a las premisas y a los mutues acuerdos consig­

nados en este documento; las partes han convenido y pactado lo -

siguiente: 

ARTICULO I 
Eart1c1Dec16n y cré~1to del Fix1IDbAnk 

l . MontQ y f1nes del cr~ct1uQ . Por la presente , Eximbank -

establece a favor del Prestatario una l inea de crédito ascendente 

a la suma de Siete Millones de Dólares ( UG$'1 . 000 .ooo) ( anterior -

ment denominado y que en l o adelante se denominará "Crédito del 

~x1mbank'' ) sobre la cual Eximbank. independientemente o por medios 

dd 
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de bancos comerc1ales d los Estados Unidos har/ desembolsos de 

cuando en cuando con sujeción a las condiciones del presente Con 

v nio, con la t1nal1dad de ayudar al Prestatario a financiar la j 

compra en los Estados Unidos y la exportaci n con destino a la R -
1 

pública Dominicana de Artículos aprobados por el Exirobank que - 1 

son r uer1dos para la nueva expansi n del sistema de producci n , 1 

transmisión y distr1buc. n de en rgia Iéctr~ca del Prestatario 

n Río Haina. Reoúbl1ca Dominicana , esencialmente como se describ 

tal expans1 nen los documentos de apoyo a la solicitud de cré­

dito d 1 Prestatario . Dicha expans1 n se denominar en lo adelan­

te "Proy oto" • 

2 . Part1c1pac1 n . Las SUpl1doras convienen en participar -

en el crédito del ximbank con le suma de Seis Cientos Sesenta y 

Cuatro M11 Cien Dólares (US$664 .100) o el d·lez por ciento (10%) 

lo que sea mayor del pr oio del contrato de los articulas sumi ­

nistrados por las Suplidoras y financiado bajo el or-écito del -

Ex1rnbank . El monto de la part1cipac1 n de les Suplidoras será -

reembols do de las prim ras ocho (8) cuotas semestrales de las~ 
1 

pr1nc~pal a ser pagada por l Prestatario de acuerdo con las d1s . 
posiciones de los ArtícUlos II y r¡I de este Convenio . Prontam n­

te despu s de haber recibido la solicitud por escrito de las Su­

plidoras~ hecha en cualquier momento despu s de (a) el vencimien-

to de la disponibi lidad del Cr' dlto del Ex1mbank se lo dispuesj 

dd 
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to en el Artículo VII de este Convenio, o (b) la cancelaci6n del 

b!.lJ.ance sin desembolsar del Cr d1to del Eximbank d acuerdo con e 

Artículo VII de este Convenio o (e) la fecha en que el crédito -

del Eximbank haya sido completamente desembolsado, lo que ocurra 

primero , EximlEñk emitirá y entregará. a cada una de las SU.plido-
" ras un certificado most ndo el monto de la part1clpac1 n de -

las suplidoras un certificado mostrando el monto de la part1c1pa­

c1 n de las SUplidcras en la deuda del Prestatario al Eximbank -

b jo el Crédito del Eximbank según lo que demuestre el Pagrré 

1 

del Prestatario, Cualesquiera costos y gastos~ incluyendo pero no 

limitado , a honorarios legales, incurridos por el Ex1mbank al ere -

tuar el cobro de cualquier monto da la suma principal o de los inl 

teres s sobre la deuda del Prestatario al Ex1mbank bajo el Cr'. t 

del 1ximbank en el cual las Suplidoras tienen der cho a compart1 

y por lo cual 1 Eximbank no ha sido reembolsado por 1 Prestata-

r1o , se a sufragado por 1 Exlmbank y la Supl 1dora en la propor - ¡ 
1 

ción de su respectiva p rt1c1pac1 nen el crédito del Ex1mbank . 
1 

ARTICULO II 
cona1c1ones de Reembolso , o 1 

1 1 . Reembolso. El Prestatario conviene en reembolsar 1 - 1 

Eximbank todas les 9.l 1'18 desembolsadas bajo 1 crédito del Eximban 

en.veintiocho (28) cuotas semestrales aprox1madaments iguales a - ' 

partir d 1 30 de septiembre de 1970, y en pagar semestr lrrente el 

31 de Marzo y el 30 de Septiembre de cada mio , interés al tipo de 

dd 
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seis por ciento ( 6%) anual , calculado a base del m.Ílbvro res.l de 

días y usando un factor de 365 días, sobre el S'ldo de principal 

insoluto, pend1 nte de cuando en cuando . 

2 . Pago nor Adelantgdo . El Prestatario tendrá de cho a -
1 

1 pagar por adelantado, s1n prima ni pena pecuniaria, y en cualquie • 

fecha . la totalidad o cualquier p rte de su deuda b jo el Crédi-: 

to del Eximbank y sobre cualqui r pagaré o pagarés que d muestren 

dich deuda . siempre que dicho pago por adelantado esté acompa -

ñado por el pago del int r~s sobre el monto del pago par adel-n­

tado en la fecha en que se erectúe dicho pago. Todo pago por ade­

lantado se aplicará a las cuotas de pr1nc1pal en 1 orden inver­

so d su vencimiento . 

Eailurés v Garantia 

1 . Pagaré )rL 1,nal . Como cond1c1 n previa para 1 primera 

ut111zaci n del Cr dito y . además como videncia de la obl1gac1 n 

que tiene el Prestatario de reembolsar todos las sumas desembolse­

das bajo el Cr dito del Eximbank y pagar interés ~obre las mi s -

mas, el Prestatario emitirá y entregará al Ex1mbank un pa aré -

(el cual se denominrr en lo adelante (pagaré original") suscrito 

por el Prestatari o por la sum principal del Cr dito del ·mbar.k , 

El p garé original llevará como fecha la de su emisi n. ser p -

gadero a la ord n del Eximbank en un b neo de los Estados Unidos 

satisfactotio para Eximbank, y en moneda de curso legal de los Esf 

dd 
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t;J,!l SENADO 
~ Rll'\IRIICA [)(lMINIC'Ap,.;A 

Res . aprob~~JíGA~fr~ <¿?o f'á:~h~s~~~ por la suma 
ASUNTO P.8 $7 , 000 .000 ·ºº firnad©. en fecha lro . de marZPAG. 8 

de 1968 . 

tactos unidos en cuanto a la suma principal y a los intereses -1 
por igual . Las condiciones de pago de la suma principal y de lo . 

1 

intereses del pagaré original serán las que se estipulan en el 

.Artículo II de ste . ~l pagaré original ser' impreso o lito T 
grafiado en el idioma 1pglés, en una cara de una hoja de papel 

de seguridad, ser qe1forll1a y esencia satisfactoria para el 

Eximbenk y .seguirá esencialmente la forma del Anexo "A" , Aunque 

1 

el pagaré priginnl aseepderá al monto completo del Crédito del 

Eximbank. el Prestatario deber á reembolsar s610 el monto del -

Crédito del Eximbank sobre el cual realmente se hubieren efectu -

do desembolsos ; y aunque el pegaré original indicará que deven 

ga interés a partir de la fecha de emis16n se harán los ajustes 

apropiados para que se cobren s lo los intereses acumulados des 

de las fechas de desembolsos . 

2 . Gamn:t fe,, Tanto en lo que respecta al principol como -

a los intereses, el pagaré or1g1nal llevará la garantio incondi ­

cional del Garante . en forma y sustancia satisfaotor1as para el -

Eximbanl{. y adoptará esencialmente la forma de la garantía qe -

ttigura en el Anexo "A." 

3 . ·eageré D,ef1n1t 1vo. En casa de no ut111zarse 1 crédi­

to del Eximbauk por la totalidad del principal indicado en el pa-
1 

garé original . el EXimbank, a solicitud del Prestatario , aceptará 1 

a cambio del pagaré original, dentro de los treinta (30) d!as 

dd 
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A~UNTO: 1.000.000.00 ff do en rech lro de ¡a¡- PA G. 

1 68. 

sub 1 u1 nt al reoha d xp1rac1 n oe l d1s n1bll•d á -

1 cr ito del E .. :1mh nk según lo di u sto en el Articulo VII -

d st , un pag 6 ct in t1vo por un st.Uru. pr1no1p 1 1gu i¡ l 

d lo d E bolsos ectUEdOS real ont jo el Cr d to d 1 

nk. 

El 1ge det1n1 ~o 11 r la gfran 1 d l Gr nte. t ,_ 

co O 8 indio do pre d nt ~nt, y se~ con o n todos -

lvo n lo -loa s otos 10~ q 1 1tos del or1g1nal 

au rech y rn l. Co co ·. a u m nt con -

l 1 r st t r1o 1 xi bank todo los 

s cu 1 dos y no , gactoa sob 1 gr or1 1n 1 hest l 

ChR d l aerln1t1vo. S1 lo b1o no fu r sol c1t do d n-

tro d los t nt (30) d!, s si 1 nt 

di pon1b111dEd d 1 Cr d1to del 'Xi b8 k, 

l xp1 c16n a 1 -

ún lo d1 pu sto n 

1 Articulo VIId t • l m nl<: bono r, l exc d nt d l -

surru pr1nc1 l d l p.gar o 1g1n 1 l s cuotas d l m1 Y n -

lord n 1nv rso d su veno1m1 nto. 

l Pr st t r 1o <1 cu ndo n cu .. ndo a fr. or de ximbank 

un s o ger o mb1o d CU8lQU1· 

ntonc s d curdo con l pr s 1t • • 

m1t1do tot lizarán n st11m pr1nc1 

g emit e.lo h et 

garé o los 

s 1.do d pr1nc1Jt l 1m-

o qu 1nrt1qu n l p ré o pn r s e r.bi dos, se n 

d ros. n ouan·to 1nt r s a, n, las m¡ ~ tech s, y n oumito 

dd 
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ASUNTO: 
7,CXXJ . JO . -~ en f~c G _11·" · ú marzo de 196'l .PAG. lIO 

--------
1-
1 a suma principal total. en el mismo número de vencimientos y en 
1 

1 

1 

\ 

\ 

l s mismas r chas que ]os vencimientos no expirados que muestren 

el saldo total im o d 1 pagaré o pager' s entregados, se 

r n d manera que ello no r dunde ni en ganancia ni n v 

de intereses, n1 tampoco en ac lerac1 n n1 demora en el pago de 1 

los mismos, llev r'n l garont a del Garante como ya se ha espeÍ 

c1f1cado, y se · en cuanto forma y 11 xto sencialment igua­

les al Anexo nA" , con la exc ución de que a opei n del Eximbank , 

tal pagaré o pagar ' s podr ser en forma de serie o de cuotas, o 

ambas . 

El Pr stetar1o conviene en pagar al EKimbank en dólares 

de Estados Unidos al 31 de Marzo y el 30 de Septiembre de cada -
1 _afio . comenzando en la primera de dichas r chas que le siga a este 

Convenio, una com1s1 n d compromiso aoumUl.ada desde En ro 1, 

1968, calculad al t1po de un medio del uno por ciento ( 1/2 de 
. 

l ~) anual cal cu.lado a base del núr-k.ro real de dí as y usando un -

ractor de 365 di s , sobre el monto del Crélito del Eximbank, me­

nos el monto d la par~icipac1 n de las Suplidoras, que de cuando 

, en ouendo estará sin desembolsar, sin cancelar o s1n estar venci~ 

da . Con relac!6n a los desembolsos hechos bajo el Párrafo 3 del­

Art ículo V! de ' ste, l a acumulac16n de la com1s16n de compromiso \ 

. termin r ~ en 1a fecha en que el b neo comercial efectúe el pago - ¡ 

dd 
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ASUNTO: 11 

¡- , --- - ---------- -------
.-1 al be-'Jtl~f1ciar1o de la Carta de Crádito . 

j / 
n ae1 Qrédito . 

l . 

Como cond1c1 n previa para la primera utiliza ;.!_ ' •n del Cr dito , 

el Prestata1"1o sum1n1strará al Eximbank, t1 forma y esencia sati -

1·aotorias . lo siguiente : 

a • ..-.---.-• El pagaré original del Prestatario conror­
me a las st1pulac1ones d 1 Párrato I del Artículo 
III de este Convenio . 

b . Qert1t:1cec16n cLJ, Preslie.tario . una cert1f1cac16im -
relativa a comisiones honorarios y otros p gos, 
conforme se estipula en el púrrafo 9 del Artí culo 
VIII de este Convenio . 

c . ~ r:v:1cio de ,ésesorflmienta . Prueba de que el Presta. 
tario mantendrá hasta 1972 inclusive , servicios -
de_asesoramiento satisfactorios para Eximbank , pa­
ra fines de consulta y asistencia en la fo1"1Ilulac1 n 
y d sarrollo de progrra.mas y la exp nsi n d l Siste1 
ma d Producc16n , Transm1s1 n y D1str1buc1 n de en~ 
gia ~l ctrica del Pr statar1o, incluyendo a titulo 

1 enunciativo y no limitativo. adm1n1strac1 n ing n1~­
r!a. compras, enseñanza, t~cn1ca y servicios de ca ,-
P c1taci6n . 1 

1 

( d . Co Una copia tormalizada o legalizada del -
Contrato entre el Prestatario y cada abastecedor -l 
en relaci n con la compre de dichos artí culos reque-
ridos por el proyecto . 1 

2. Documentas ñel Presta:tario nar::1 el Eximgank Y las supligo. ~ .. 
Como Cond1c1 

del Cr€~1 o, el Prestatario suluin1strar~ al Eximbank y a las Supl~­

doras en forma y esencia satisfactorias para ellos , la op1n16n 1 

dd 



~ 

t., SFNADO 
RfPUI 'llA. 0c:JMINICANA 

o 
o 

~ . 

.. 
. e. 
: en 

R- : 
A. : g-

. ~ ~ ~ 
.,,,,----...., 

_____,/' 



,--

.-. 
tJ,'F,\ 5 E N ADO 
~ Rrr111111CA [){_)\UNtCA.NA. 

R s . apro~PN~RESO ·~.Af l9~L10 Oor la suma de 
• • 

A SU N TO: 7,000 .000 .~ firmado sn fecha lro. de marz"' F ~G. 12 
1968 . 

-- -------

gal , pru ba de autoridad, y muestras de las firmas auvé1ti as , 

Set,ún lo equerido en el Artículo XI de esve Convenio . 

3. DQcumentQs d. i~s Suplidora§ P x:a el Eximbenk . como con 
. 

d1ci n previa adicional par la prime're util1zac1 n del crédi-

to , cada una de las SUplidoras suministrar' n forma y esencia¡ 

satisfactorias al F!x1mbank, una Certificaci n de su Consttl ter -

Jurídico General , que los documentos que se requieren sean some 

t1dos por el Prest tario a las Suplidoras, conforme al ArtícUlo 

XI de este Convenio , han sido recibidos . revisados y encontri -

dos sat1sractor1os en forma y es ncia . 

4 . ' odos los pagarés, estados 

de cuenta, informes, certificaciones, opiniones y otros docume 

tos o 1nrormac: n que se le requieran al Prestatario bajo este 

Convenio no conll varán costo alguno par a el Eximbank y se re­

dactarán en 1nr-. ~s, o bien, en caso de usarse ot ro idioma en - , 
1 

los mismos, se acompañaran de traducciones al inglés deb1damen l 

t certificados . 

l . Condiciones Pr~cecten~~s ._ una vez cumplidas todas las -

condiciones previ~s p·ra la ut1lizac16n del crédito de Exim 

bsnk de conformidad con las estipUlaciones del Artículo v. po-

drá utilizarse el cr dito del Eximbank de cuando en cuando de -
1 

acuerdo con uno o rr~s de los procedimientos expuestos s abajo . 

dd 
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CONGRESO NACIONAL 
f;J,~\• SFNADO 
~ RlPU LICAUl)Mlr,,;JCA,-.!A 

AS U NTO : Res .. ·o· . 
s d 

d 1 68 . 

.. o 
l e 1 o tT stamo por 1 

. 000 .000. 00 tl do 1 lro . d 
13 P AG. 

~ -~ 

¡- ~1 ()0 con l s 1nstrucc1on s d 1 xim nk al t st t rlo con -

m1 . -de rapl1 tal s proc d1m1entos. 

t otu o rá que ctú n d sito n 1 cu nt d 1 Pres•-

t t r1o n un banco oo ro1 d loa at dos Un1dos d signado pe· 
1 

l t t r1o l r o1b11 en o 

1 b nk lo 1 i nt: 

y s nc1 t1st otori a P'r 

• ol u Pr st t·rio de q1e s -
td 1to. 

b. d 1 ·~~~t t r1o h o -
s so Artículos qu d n 
n re e 1to d l • -
s~cto dicl c1 ·ttd . 

o . Ott o ta ume~·tos. certitio on s. 
d tos y pr o n c~ .. -o -
se n rezo bd.rob· 

l ti l co,. prom1so 

mbols r to ... - cu 1 u1 r o. neo e 1 rci l el los ao ... 

Unidos d s1sns<10 por 1 P st torio •. prob do Por x1rnb • y -

e pt do Por l LUP11dor, n l c16 o n cu lgu1 ro rt a e -

d1 o 1t' con l eprobl:c1 n de xim'bank por l banco coro :re al 

ol1c1 tud d l Pr st t( r1o, 1n,gnc1 r l oo:np y xPOrt o~ 

d todo Jrtículo 1 g!.l r s r r1n ne do oon l or cu to <1 l 

xi bank . u d nt nd1do que 1 ntr ~t p ndl nt d1oh e r 

ta d cr~d1to lt, 1s16n d t 1 compro lso por ximbank aonst1tu -

j • con o~ ·et r d pr1or1d d. un oo los onáoe d l -
1 

/ __ --------------
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i'!J,n . 5CNADO 
~ Rlrlll'>UCA. lklMIN IL'NA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUN T O: 
Res . apr0r . del 1cu rdO0 t e P~~stc~o por 1 LJurn:: 

de 7,000 .000 .00 f irmádo en fecha lro . de 1 R lió· 14 
de 1968 . 

¡-- -- - ------- -----

Cr ' dito del Ex1mbank; que los pagos h ohos por EX1mbank a tal -

banco comercial a consecuencia d tal compromiso constitu1rwi -

desembolsos bajo el Crédito del Ex1mbank; que los intereses se -

cumule n desde las fechas n que se gir sobre tales cart s de 

cr 1to; y qu al er ctuar pagos al banco com rci 1 de conforml-

dad con su compromiso el Eximbank no será responsable de las ac-

ciones u om1s1ones de tal Banco n lo tocante a la em1s1 no al ­

pa o el benetioiarlo de tal carta de crédito . Eximbank emitirá -

1 

su compromiso n rel c1 n con un carta de cr-'d. to únlc nte e 

cuando reciba, en torm y sustancias t1sfactor1as ra Ex1mbank, 

lo sigui nte: 

• La solicitud del Prestatario de que se emita el com­
promiso . 

b . Copias pro rorma de 1 propuesta oal''ta de cr' dito . 

c . una lista de los Artículos a financiar por medi o de 
tal e rta de crédito . 

d . Declaraciones, cert1r1caciones, documentos, datos y -
pruebas dicionales que de cuando n cuando fueren -
razonablemente sol1cit dos por el Ex1mba.nk . 

S1 el beneficiario de la oarto de cr dito es una de las 

suplidoras, el monto de 1 catta de crédito no exceder qel 

noventa por ciento (90%) del precio contr4 tado d los artícu­

los a ser f i nanciados por l a carta de crédito y simultáneamen-
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~!,'h SCNAü O 
~ Rtl'\JIUCA OOMINICANA 

CONGRESO NACIO~AL 
Res . aprob . del ~ouerdo

0 
➔ e -nr stamo por la suma 

A~UN TO: d $7,000 .000 .00 fi'rmar'"'.> n fecha lro . d mtr~ .G. 15 
de 1968 . 

te con cada desembolso contra la cnrta de crédito un valor -

igual al diez por cinto (10%) del precio contratado de -

los respectivos erticulos, se estimará que habrá sido hecho -

por dicha Suplidora a su propia cuenta a nombre del Prestata­

rio. b jo el Crédito del Ex1mbank . 

proc dimientos de desembolsos que antece no cualquier otro -

m todo que más adelante ru~re convenido rescrito entre el -

Prestatario y Ex1mba.nk , se ~resentarán e la rorma que espe -

c1f1que Eximbank: 

. a . rueba de que los Artioulos a 
han si.do o serán embarcados de 
dad con las estiptUaciones del 
XII del presente Convenio . 

!1nano1ar 
co rorm1-
Art:ícul o 

b . La Certif cec1 n del Prestatario respecto­
del precio de los Articulas a financiar . 

c . La cert1f1cac1 n del abastecedor en rela­
ci n con el precio de compra de los .Artícu­
los a financiar y el origen norveamericano 
de tales Artículos . 

El total de todas las sumas desembolsaaas de acuerdo 

con el presente Artículo VI y de las sumas no giradas de carte 

de cr ' dito cubiertas por el compromiso del Eximbank de 

conformi dad con este Articulo, no excedere en ningún momento de 

• • 

------~,----·----
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,ii SENADO 
Rll'llRI ICA f)(l MINI CANA. 

CONGRESO NACIONAL 
e, 

ASUNTO: roy . da Resol . AproL. iel Acuerdo de PAG.16 
Pr "'Jt .10 i\Or la suma de u 7 . 000. 000 . 00. suacr1 t o e 

l ro , da marzo de 1968. 

ARTICULO VII 

p1sDon+~ ua~~P~~.P Y Q.tW~el~qi_n 
l . D1enon1b11 º llil imbank no hará desembolsos 

bajo al Or 1to del Ex1mban~ daspu s del cierra de las ope 
raciones comerc1ales al 30 da Abril de 1971 y toda carta· 
da cr "di t o re pecto de la cual el Ex1mb k e ita su compro­
miso expir .r ·onform a sus propios t "'r !nos el 31 ae 'a~­
zo d 1971 a m s tar dar . 

2 . ., , 12en~1~p -:z q nc~lac,~6n . . ueda entendido y con­
venido qua tanto el prestatario co o Ex1mbank podrán cance­
lar o suspender l parte no ut1l zada. del OrGd1to del Ex1m­
bank en cual u1er momento . dando -aviso por escrito de tal 
cancelación o suspens1dn a a otra parte . Tal cancelac16n 
o suspensión no con levará perjuicio alguno da 10s arechos 
y ob11gac1ones de l a s partes de asta Conven1o de or ~d1to 
con r specto a los comprom1.s() Vi l dos y obliga tor1os para 
la compra de Art culos efectuada antes de tal suspensión o 
cancalao16n . o con respecto a des mbolaos hechos o comprom1 
0 0~ emitidos hasta entonces o daspu s ~ de conformi dad con e 
r lto del Ex1mban :. 

AR'I'I0ULO VIII 

B~_pre~ .. !l t~c1on,ep .,, ~~gyr1dad~s l. AcHerdQ! . 

l . ~~ q~. EJ Prestatario conviene en qua . mientras 
no se hayrut ,.>..~gado to almanta todos los desembolsos hechos 
ba jo al r-di to del Exlmbank y los 1nteroses correspondien­
tes. no contraerá, asumirá n1 ga.rant1za.rá sin previ o consen 
t . miento por escri to del Ex1mbank ninguna deuda mayor del 
aqulv ·lente da un 1ll on de D6laraa ($1. 000.000.00) r eambo1 
sable en m~a de un a o. Pero no se retendrá da manera poco 
razonable del con entimiento del Ex1mbank para contraer o 
asumir una daud rel clonada con la futura axpansi n d 1 Pr s -tatar10-y rQembols ble en un par!odo mayor de un ano et la 
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"'U SFNAl10 
RlPUBLICA IJOMl t-lCANA 

CONGRESO NACIONAL 

. ASUNTO : y • 
_a, 

u¿ . v u. ~ ¿ ~u ido 
us 7, 000,000.0, u. cr 

zo d 1968. 
·' 1 • _ , 

u ro . da 
¡------ -- - - ---

con 1c1on d t l fin n 1 1ento on prop1 d 
to x n 1ún d nerg!a lootr1c 

2. s 1·1o lta. El . ... ~--- - -- et t lo 

PAG. 17 ' 

ra proy 

onv1 na n 
t n r h s le o nclu 1v , un contrato sobre r i -

vi lo d s or 1 nto , ti t tor1o par 1 nk, con 
un flr a t1ot ~tor1 trn nk. 1 

a. ..,_.,....,_;;.;;...;;,__.; _________ __,.;;__ El Pr t t r o 
no e b l d 1 

g ' d t1n1 o en Oonv nlo , 

conv no ni 
oye o -
1n l pr -

10 onsent1m1ento or or1 o 1 k . 
4 . ................................ Pr tar10 aonv1 n n q e no on 

nt r n nmondar, tr .p s o r 1nar lo oontr to d -
or1to n l tar Jer· 1 ' raro del pra# bulo de s Oonv n1o , 

1n l r vio co · nto er1to d l x k. 

t r 1n 

r 
r1r 

5. ,_;.;;.;_;¡,.¡;.,.;;..,,........,___,,;,;;_.;_,,.;;;. te.r 1 o conv1 en u 
y n eco y prov o 

to loo fon o n x o l o d 
nk n et t bl 1 o u odr! e -

r t L1m1n r poner n oper 16n l proy e o n lo 
u en l u . ue s n n oea r1 1 po.r p rm1t .r 1 
o d bldo n o d tod l sor ar e on d 

1 · o. 
6 . tor . l Pr s tar1o al y 
u 10, ent . bogo.do. 

n1 tor el Pr rio u hubiere pre t do erv1c1o 
n l ún on el a ble 1 no el cr ~c11to <11 Ex1mbank 
u 1roctor. unc1on r1o ni e pl ao d 1 x1 l .. en amen 

to 1 o <lur t l p r ouo d un o nt rior al lro. <10 

1 1e br 967, r ch n qu Ex an autorizó 1 cr 1-
t o. 

7 . ---·------------• El tat 10 convl n n 
u duran e un por .o o 
1 br de 1967 no mpl . ', n 
ra . l n nguna p raona 

no pu ' do o. de 1-
llega.rá a n ngun ntend1do 

( ) qu ru r director , un-
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~S[NAOO 
RlrU&LlCA l>úMl...,ICA~A 

CONGRESO NACIONAL 
• 

ASUNT O: PDoy . de Resol . 'aproba ar i a del Acuerdo PAG. 1 8 
de Prestamo por la suma de siata millones de dóla es 
suscrito en fecha 1- 680 

¡-- - -- ------ ----

1 c1onar1o o· empleado del Ex1mbank en alg n momento del pe­
riodo de un afio anterior a la fecha m· s arriba indicada; 
o ( b) que sea director . funcionario o empleado del Exim­
bank en el momento del empleo o del entendido para emplear 
a menos que en cualqu1er.a de los dos casos Ex1mbank -apro­
bare el empteo por escri t o tras recibir sobre el mismo to -dos los datos que Eximbd.nk hubiere estimado pertinentes . 

8 . ~62~· El Prestatario declara y asegura que no 
ha pagado n1 acordado pagar . ni hecho pagar y conviene en 
no pagar· n1 acordar pagar . ni hacer que se pague a ningu­
na persona n1 entidad, con exclus1 n de los d1reotores, 
f uncionarios y empl eados regulares permanentes del Presta­
tario y hasta donde alcanza la remuneración regular de los 
miscros . ninguna com1s1 n, honorarios ni otros pagos en re­
laci n con al establecimiento o la operaci n del cré~lto, 
salvo la compensac1 n razonable , y satisfactoria para el 
Eximbank, por concepto de servicios profesionales , t c-i i -
cos y otros parecido , que fueron prestados de buena f pa­
ra exponer los m( ·itos de la solicitud del Prestatario o 
con respecto a la operación del Cr dito del Eximbank. 

9. oer t1f1cric1 n . como cond1c.' ~. previa para la 
primera ut111zaci ' del Cr sito del Eximbank el Prestata­
rio le cert1ficar ~l Ex1mbank el nombre y la d1recc1 n 
de toda p rs9na a quien se haya pagado o se piense pagar 
tales com1s1dnes , honorarios u otra compensac16n, junto 
con una relación de los servicios prestados a a pr estar y 
la suma recibida o a roc1b1r por oad~ cual . Luego el Pres 
tatario presen t ar una cert1ficaci n similar ( a ) dentr o 
de los di ez d!as de haber pagado , acordado pagar o hecho 
pa~ar cu~l u1er otr~ comisión, honorarios u ot ra compensa 
c16n similares y (b ) dentro de los die~ días despu s del 
plazo final para efectuar los desembolsos de acuerdo con 1 

el Art!culo VII de este Convenio , o desiu•s de la fecha eti 
que el Or~d1to del Ex1mbank ya est. completamente desembo~ 

~ 
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~ r.t., S[NAOO 
RlPl.P. l " l>OM INIC.-.NA 

CONGRESO NACIONAL 

A~UN,To: Pr y. d re 01u•i6n · ·pro t . 
o por l su d 1 t 1110n 

u r o en a ha l - 3- 8 ntr al et . 

l cu r AG. 9 
d d l . 

m. y 1 Ex1 ban . 

\- do l ~ - obr vin1or p11mero . S1 l xi,b nk 1 re 
·¡ p co r on bl l ,on o <1 co lún honor rlos u o ro 1\ 

p o, es 10 obten r ' u •- t•l- un r j 

1 

torta ju1 lo del x1 nk. d ha 1-
n1 tr· o l 1m nk, · h e rt1fic e n de 
a v r1f1c c16n por e p r ona u1 n p ra o a p n -ra pu • y uyo nombre 1 ar n cha e r t1 l e 1 n . . 

del la om1 16n, honor rlo u otro po.go r c1b o 
o or p ron . junto en u onto1m d n 
cu nto tar lar b j ne a.r1a para u l onto r -¡ 

. ult c..,ori , 1 n • 

l . Pro_ , ,Y Oom~ro Fond~. • 
1 tra no e nclu[do u to n r el o -

to . l 10 l r na1 1 bank fln n-
c1 ro y d pro o et la obrn • ancla 1_ 

to a k . y on l perlo 1c1d n l tor-
ro u esp e fl por cr1to ol •xim k en l nt . p -
ro unoa. con n no rr cu ncia u cada tri e tr . fln el 

u • .,x1 b k t n perf ota n n o <to y l 
d! on r p ctó todo lo un o onc rn1 nt la con 
truco1ún peracl n 1n1o11 d l pro oto y lo a os o 
co pro 1 os tondo en r l c16n con l 1 o. 

1 
r1o le 

2. D s os1c1on s c1 r s . H ta ~e todos los -----------º jo el Or 1 ~x1 bank J loa 1nt r d 
' do o en tot lid a , al Pr 

r 1 k lo 1 nt . 

• (3) d!a.o 
r1 d . 
o ao po r1 

ha e ute Convenio. y 
ca1. 1nclu iva. 1 q los 

a de cu do con l 
• el Pr tat r1o l e 

p1as d oja d l 
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CONGRESO NACIONAL 
... 

ASUNTO: Proy. de Raeoluci.cSn ·aproba.t . del Acua:rdoPAG. 20 
da 7jsta o por la suma da a1eto illones xa dúlaros, sus­
crito en techa l - 68. 

--------------------------- -·--·--·--- · 

cuenta e gan clas y p rdidas . debidamente 
cert1f1cadaa por un contador p bl1eo autori -
zado independiente o por una firma o 1nstitu-
c1 n de aud itor':ca satisfactorias para el Ex1m 
bank. juntamente con los documentos en apoyo­
razonablemen ta requertdos por Ex1mbanl~ 

b. Dentro de los sas nta (60) dtas dapuás de fi 
nal!zar cada ano f scal del Pres tatario. co -
menzando y terminando por los mismos aflos f1s 
.ca.les respecto de los cu les com1encen y ter= 
minen los informes r1mestralss , el Prestata 
r1o remitir copias de estados t1nanc1eros co 
rrespond1entes a tal aflo fiscal dabid m nta­
preparado y car t .1f1cados en la misma ·orma. 
que los informes trimestrales . 

ARTICULO X 
Inspacq1 ,n 

Has·a que todos los desembolsos bajo l Or~dlto Jal 
Eximba1k y los in ere es de los mlsmos hallan s1do pagados 
en su totalidad, el o los representantes designados por Ex1. 
~ank tendr ~n derecho a 1nspecclonar -1 Proyecto y sarvi 10s 
correspondientes ~el Pre tatar1o a· #orno todos loa progrg 
mas, cuentas. estimados, planos , eapec1f1cac1ones1 reg1ntrot . 
y contratos relativos los mismo en todo momento razon blq 
y recibir n plana cooperac16n y aslstenc1a da los funciona J 
r1os , empleados y gantes del Prestatario . 

RTIOULO XI 
.QP,Jn1o~es Legales ~~~t~r1zao1onea 

l . QQ._~ci n Precedente . Oomo condici n precedente a. 
· l ..... pr me a ut11 zac1 n el Or~d1 to del Eximh.~nk, se en tr ga. 
r al Ex1mbank y a las Suplidoras, en forma y eaenc1a. que 1 

:Jan sat1sractorias a ellos , lo s1gu1Pnte: 
a . QpJJ! onea Le le . Una opln' · u op1n1onas del oon­

sünor ~ur co satisfactoria~ :para. el Ex1mbank y 
l as Suplidoras qte demuestren a catlstaocl n que: 
l .• El Prest ta.r1o ha cumplido todos los preoep-

to~ de la constituc16n. 1 .. leyes y los regla 
mantos vigentes de la Re. a ~lloa Domin1cin~ pa­
ra qus so autorizado a contratar el Ort1llto 
del Ex1mb~nlt qua se eata~leoe por la preaont~ . 
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~ 

~J}hscNAoo 
~ R1 'ÚBLICA OOMIMLANA 

ASUNTO: ProJ .. d Reaoluc·1~n ·ap1•ob . d.al oontr-a.to PAG. 21 
d..-s 1 ~ t.; 4Lt,c de la suma de la e millonea da d lar o.... ....ua­
cr to en fech 1-· 68 

¡- -
1 

corno para l"o1m l1z r t,o Oonven o y el 
ps.,_;;;,1.r ortg1nal acrt to da contorm1da.d oon la 
pr • Sl:iil e . 

2. Es a '1. ,venio r rrnado en nombre del Pres ata. -
r1o 1ega~nente obl1gator1o y ~.lldo ~e con-
form con sus t ~rminoe. · 

3~ El pagnr~ or1 1na1 est1iul do n este Oonve­
n1o h sido Vi l'd ente torm._.iz do y consv1 
tu r ... s r entregado la obliga "16 egaJ., v~ -
11d y ob11 or1a del Pre tatar1o da acuerdo 
con sus términos . 

4 . La g rant a d l G ran r q 'ª se rof1 r el Ar­
t culo I I I del pr eon -.,. . nvan to la a1do vt·11 a 
mente or .. liza J y con i tuirá ... l an trega.rse -
la. ge.r nt!a egal , ·v"l 1.da y oblj gator1 del Qa ... 
rante da conf'orm1dad con :;u t rm1noa . 

b . _y~oi:J.a,,gN~e R Pr J:1 n.t~ttl~• PrUfJ~ da la autür1-
dnd de e a~ pera;M.. 

l . ue ha f'ir 'do e,te Oonv n1o en nombre del Pr s 
t tarlo . -

2 . t1e ha f1 '"' o en no br del Presw .. t,a.r10 el :pag 
r or gin l m t1 o y expedido en v1rtu d l pre 

n~e convenio . -
3 •. ua h rtrrro o la ga.r ntta. en l pag ~ original 

en no bre del Oara te . 
4 . u ctuará oomo Repr ent :J:te d 1 eatatar1o 

en re c1dn on l opera;16n de la l!nea de Jr -
d1to e se est bleoe de conformidad eon la pre­
se11te .. · 

c . ue r ,3 e F rmas . Larn muostras de la f rmae a.u- 1¡ 
t n ~ ~··üo aüe. iirsona qu actuará en 11ombre del 
Post tario y el oar te onfor e al aub-1nc!so b 
dE 88v pirraro . 

2. ocumentos Justi1 icat1vo . Tedas las op no os del . ••-.---~......,....... -41 I F ◄--..... ( -41 ............... 

011sul tor )ur:!<1100 e. ta.rán u ten t'\d s con reterano1as ta-
le o.o ü1spo~1c · ones cons 1tuc1cnale. y lega.lea, l eyes 
eope l ea . d retos. r gula.c1onea. re oluciones y ctr&SJ 
a. c1 nos de oo cuerpos del Oob1arno, poder.ea, r otros~<> :'IW 

mantos AJ. o sean a.dect -dos y os ve.rt~n a ~ompa.fia.dott a eop1aa 
cert1r10 de. te. ef-1 como l ts menc!ouadas anter1ormen1.,e a0si, 
E, renk· razonablema l.te lo aol cita . l 

a. .....,;;;,..;.......-----...... 1Q!Qfl~~Una op1n dn lega1 ad 
_____ I 
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CONGRESO NACIONAL 

.,...... 
t'íl,hSENADO 
~ Rl1"111111CA00'°'1~1<.:.ANA 

A~ U N T O · >roya dt1 ei:;oJ.u.u ~/1 ·roo. úel contrato 'PAG. 22 ~ · r stamo por la suma de siete m1llonea 
ólares suscrito en fecha ~ 3-68 . 

\~1ona~~ r;querir' oon re p cto a oua -q-~~er pa aré env1a. o 
1 al Ex1mbank a cambio de cualquier pa ar am1t1 o basta en-

tonce b-. jo te convenio . 
4 . Documento ~&~1o~~n~l~s . De cuan o n cuando se entr,­

garán a Eximbank y a la suplidora la opin16n u opiniones 
a 1c1onales d l Con ultor Jurídico las pru basad c1onal s 
de po r la mus ra de t1rmas auténtic~s, 10s documentos 
y otros dato qu pud1er r zonablemente requerir Ex1mL.n.:.W_.,~ . 

ARTIOULO I 
Iran§l2q,~~~o16n y .~gur s ar.!t mg_ 

1 • • r~~snor..~01 n nr!tiffi!. Todos los art4culoa cu.ya 
comprad b ser f1nanc1a to lo arc1almente bajo este 
Oonven1o y que ser' xportados de los atad a Unidos por 
arco , deberá ser tran portados desde los tados Un1 os 

en arcos de matrícula norteamericana. tal como dispone la. 
Re oluc1 n úbl1ca ?-o . 17 d 73a. Le ialatura del Oongr 
so d los t do Un1 o, salvo hasta dond se o ten a qu 
la Adm1111 traclón rítima de lo Esta. os u idos n la hin 
to n.o •• renuncie a ex1 ir el cwnpl1m1ento de tal requisi­
to . Podr ' 1nalu1"" el costo del. fl te marítimo como r t r!- .j 
culo le 1bl para 1na.nc1am1ento , pero " 1c e.te n r la­
el n con embarques e Art culos por reo e ma rícu a norj 
teamericana. 

2 . f.r-!1 ... ~ .. .. ~.)J:!:9. ~rt1 os . L:1. pr1 a d . e uro 
oo tra r1e 0 0 marítimo y tr ns1to para lo rtículo 
por t1nanc1ar ·a con el cr d1t o s se traLa de pól za de 

e uro pa adera en dólare lv~ Estados On1dos y col o-
n el mercado de lo Esta o ►• Unidos . 

AR1rI OULO XII I 
ni&.E9.!:J1.o1<5p d l:A .. P,tt dg¡ 

Se entiand y conviene qu cu do en cuando l 
mbank y la Suplidoras o cualqu1eDa· o ~atoa podrán v n 

d r , as1 -r, transferir . negocia , ceder participaciones- ¡ 
1 

en l misma , incluyendo par t icipación de 1nuer e const1tuf 

l 
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CO NGRES.O NACION AL 

oy. a R· solución· prob. d 1 
{¡ - ¡ " ~ , por la .:;;Ul e si t .1llooe 

ASU N T O : 

sus r1to en eona 1-3-68. 
- - ----- ------------ - -

dos n una 1~v r~1 n d alo del ~xim nk. o de otr -
n d son r to o cu lqu1 r par e e us ra pectlva , 

a el d ud" d 1 stat r ue re lt lo semi 
- - 1 

os b jo el cr d1to el 1 x1 b· nlc o el p gar o, loa p g 
' 

J.:" qu& dec1 e ,ren 1 ha. deuda; con ta.] u la. Oen ral Elec -trie o pany o d1 p na da vod o alg na parte d la d ud 
d.el Pr 1n el pr v1o onsen 1 len o por eact'i o 
d l :9t ro uo no un ub 1d1 r1 u l p rt n _ 

to l ,. y UG la ner. l l Ctl"~C T bn1Cu.l Serv1c 
oonp y . Inc • • no d1s 011 tla toda o a.lguna parte de la. de 
dn Pr a atarlo sin l pre io onsentim1 nto por scr1 ,o 
d 1 xim nk, a o ro u no l en ctr1c Cap 

RTI JULO XI 
os "" ...... 

pr1n 1 l e cu_ u1 r p gr u emiti os e con 
ro 1d d con es e 1nt es corr pona1en 

r n g ro sin u~c1ún lguna por o cu nta d cu 
1 s u1 r p.e ntes o futuros , ua to. derecho. honora -
rlo otros ergos p re1b1dos o pl1 dos por el t do 
m1n1o no o n el te r1tor1o dom1nlc no aobr a dicha surr~ 
princlp 1 1nta e, o t le pa ré o a su tone or • 

!CULO XV 
oaa _,_, __ 

r ue~1. 1 nto del 1 nk, 1 Pr tat ro le rae -
ol r tos co1r1ent.o ro. bles ll cho~ , or 

~ . opa o cu~l ~ l1 r bancos 01 er l s nort--...-
no . signa os por el , 1 batlk 111r 1ct r n ... u no 
rel el n con el c:r d to d 1 xlm~ nk a table do por esta 
Co.venlo o con cu.1 r otra tran ·c16n de conform1· d co 
lo· t r 1no de la o ne, ast o to os los g sto. in-
ley ndo honorario e aboga os en ral el n con la ob. rv. 

cia. prote~ 1 no preser ú•16n de cu l uier ~· cho o r el -ción del ~1mb k con 1espeoto a oate Convan o o a los pa 
gar #a am1~1 os da onform.d d oon s iomo . 
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--t!,31- SENADO 
~ RFPIIIUICA. llOMIN ü\"IA 

CONGRESO NACIONAL 

AC:-l..JJ\lTO· 0 roy • de 1 e: .. .u-.,lU~J. V • 8. ,rol• u~ l. Con Lir to PAG :, 
t1 ~ , , 1., . .f ' de la suma. de s1 et .,1llones de l)(ilar ; · 
au ~r tu ~ll fe ll 1-' -68 . 

¡- ------ -

1 

s s 

R 'I lULO XVI 
l!1curnn1¡ tontg_ 

• l l?r 1 &,ta.tar1o no pa re a ., na1m1 nto l suma. 
pr no pal y lo 1ntere e s br los pag ..... r e1,• . -
t o g ' n lo estipulaao n 1 p1 ~ente; o 

.. b . 1ualquiar d r 1ctún o gar nt a da a. en la pr -
nte result ras r inexacta esd cu lqul r a 

poto ma er1 l; o 
o. 11 Prei:3 ta tario eja.re e cumpll~ cu lqu1er on -

1dn acuerdo o convan1o conten ~ oo en l pr ente 
y t_i 1ncw1pl1 1 nto no ruare r omad ado n un pln­
zo da .,re1nt~ (30) d!o. e pulis da hab~r io v -
a do por escrito e tt xlmb nk al Pre t tarlo; 

ntonc s. y en cada ca o e 1no 11rni nto 1 .11 r , le l-
o nGolut-o d prl nc1p l de loe garés e. 1t1dos cuerdo 
on este Oortv n1o y lo corr 1ondlentea 1ntarea" acumul -

dos p_sar n s.r y aerá.n 1nmed1 t .ente debidos y paga a -
roo ppc ·dn · l Ex1m nk, d le av1so en tal aent1 o al 
Pr~o ,ütar1o, s g ' n e t:pula e rt culo XVIII . El EJ 1 ba.nk 

o réi jer cer ·u le uiera d . los dere ·hos y pr- ·v11eg1oa !! 
tone x1stenta uf vor a f1n de cobr r todas 1 a u-
m s deb1· a y pagad r"'s ' l Gn ese momento n razón da 
cu l uier pagaré em1 t1do de oontorm1 con oato oon 1eri10 . 

AR'l'IOULO XV I 
R 1a 
1 & l f 

N1ng1 na damo n º", s Gn dal :1 1 ba11k n · j r er b o 
Oonvan1o cu 1 ui r eeho, po ar o priv1leg1o obrari 

o .. o :ranunoia a. lo · o • ni n1ngt1n ajore lcio. aunque p r, 

""1 , ou ,l uier orecllo . poder o pr1v1leg1o bajo la pre-
sente e irá e ,a qu• ... r otro ej rc1c1o ae loa r,1smos . ni 
l ejaroloto e ual u1er otro d r ecbo, podar o privilegio . 

AB - IOULO XVII I ~.....,_.,..,...~......,_...,.._ 

~v. º!LX .. _QIDY!!~c~~1ona_ 

Todo os v 130 y otra.a cor un1caolonea que su1 jan d( 
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RlrUIUICA ()<.),•,U"flCANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy. <1G Re olucl n 
~ - ~ l o la sumad s1 te 
u ri to ni cha. 1- a. ntr 

rob. l Contr vPAG. 25 
11 n d lar · 
l tado Do . y 1 Exim-

¡- ..,..,.,_......,,.. •• 
1 

Convan1 por e cr1to y m nos d cu l u1er 
b1o notificado po s rlto . ser d1r1 1doa a la p rt 

corr ~on 1 nt en la d r ca onea bajo 1nd1oadaa: 

r ción Dor n1 n 
trie dad. 
tado d rreo 1. 
o 1 
b n1c 

o n r~l Electr1c oo. 
159 1 on v nue 

York • .• 1 16 

r l ct,r1c T chnical .. , rv1c • ort-Impor t 
~h1n ton 32nd Str.a 1eon v nu 

York. 1 Yo 11 V rmont v nu . 
t on. D. O 

' •DELO u L la ~rto d l r nt oonv n1o b 
h cho orrnal u l 1 o d bid ente en e druplicado en 
la iu d da .a~hlng on. D1 tr1to do Oolu bla , Est do~ Un1-
o m'ri ·. n la p 1 ~ra t ch 1na1o da n l pr ~~bu-

lo . 

o R OR e ··,u D . I IO l D OTlIOID 

( 1 o.) Julio ur1 o. 

Ti tulo d 1n tr or n ral 

( rto . l J . P. BO la 

T tulo o ron e- Oper .olón de venta a m:tpr se.:., 
de orvicio El ' ctrico 
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